
DIARIO DE DEBATES NO. 8 
PRIMERA SESION ORDINARIA DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
9 DE ABRIL DEL 2003 

En ia Ciudad de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, siendo las 8 00 
horas del día 9 de Abhl de 2003, reunidos en el Recinto Oficial del R. 
Ayuntamiento, el Ciudadano Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza 
Sada expresó: "Muy buenos días tengan todos ustedes, señores Regidores 
y Síndicos conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y forma, 
para esta Pnmera Sesión Ordinaria del R Ayuntamiento a celebrarse el día 
de hoy 9 de Abnl de 2003 a las 8:00 horas, me pennito ceder el micrófono ai 
Sr. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ricardo Martínez Elizondo para 
que tome lista de asistencia 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Presente 
C. Francisco Javier Garza Garza Presente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Ausente 
Lic. J?vier Martin Zambrano Elizondo, Presente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, Presente 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, Presente 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. Presente 
Ing. José Guadalupe Delgadlllo Mejorado. P.esente 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, Ausente con Aviso 
C. Críspin Verásteguí Bustos, Presente 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Presente 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Presente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. Presente 
Existe quórum legal señor Presidente 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal expresó: Gracias. 

Et C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Aquí venia una nota de no mencionar ai Doctor hasta que se apruebe el 
siguiente punto 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Stmplerr>ente es trámite, el Doctor había solicitado licencia por tiempo 
indefinido, se le habla concedido, solicito regresar, bueno ya esta aquí 
presente, hay que tomarle la asistencia y luego se pasa simplemente el 
aci-erdo. pero era tiempo indefinido, ya se definió 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, «expresó: 
Así es. nada mas que lo teníamos en mención en el próximo punto, por eso 
se puso asi. A continuación, pongo a consideración de Ustedes el Orden del 
día programado para esta Sesión: 



ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Terminación de licencia det Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 

3. Lectura y aprobación det Orden del día. 

4. Lectura, rectificación y aprobación del Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria de fecha 26 de Marzo de 2003, asi como la dispensa de 
la lectura de ta misma. 

5. Cumptimiento de acuerdos. 

6. Presentación y aprobación en su caso del Plan Metropolitano 
2021. Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada de Monterrey. 

7. Informe de Comisiones. 

8. Asuntos Generales 

9. Clausura 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

¿Alguien desea inscribirse en Asuntos Generales?: 
1.- Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de continuar con el orden del día. liago del conocimiento de los 
ciudadanos que nos siguen por Internet, que todos los asuntos a tratar en 
esta sesión ya han sido previamente estudiados, analizados y discutidos por 
los integrantes de este R. Ayuntamiento en cada una de las comisiones y 
también en las juntas de trabajo llevadas con anterioridad. 

SE INTEGRA A LA SESION LA C. REGIDORA, LIC. REBECA CLOUTHIER 
DE DREXEL 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
En el punto dos del Orden del día; es la Terminación de Licencia del Dr 
Francisco Decrescenzo Tancredi, Noveno Regidor, para lo cual cedo el uso 
de la palabra al C Ing Gerardo Garza Sada 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Me voy a permitir dar lectura a una carta, una comunicación que envía el Dr 
Francisco Decrescenzo Tancredi el 31 de Marzo pasado en atención al Lie 
Ricardo Martínez Elizondo. Secretario del R Ayuntamiento, que dice 



"Por medio de/ presente deseo expresar que solicito un permiso 
temporal como Regidor, el 26 de marzo del presente año ia cual ha 
terminado y me reintegro a mis funciones como Regidor a partir dei día 
de hoy, sin otro particular quedo a sus ordenes. Atentamente. Dr 
Francisco Decrescenzo Tancredi*'. 

Esta se reabió oportunamente y bueno pues de inmediato el Doctor se 
reincorporo at trabajo, estuvo asistiendo a las juntas de Comisiones y ya esta 
aqu! con nosotros Doctor, bienvenioo nuevamente, como siempre Su 
partido se la perdió pero bueno 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Someto a su consideración la terminación de la licencia solicitada por 
el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, aprobada el día 26 de 
marzo del año en curso, y que en consecuencia se integre a esta sesión 
desde este momento, en virtud de haberse cumplido el objetivo de la 
misma. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tíjerina Garza, A favor 
Lic. Mana Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, Ausente con Aviso 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Abstención 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Bien, se le da por presente al Regidor Dr Francisco Decrescenzo Tancredi. 
para los efectos de ia asistencia a esta sesión ordinaria 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo creo que esto rw era de votación 

En uso de ta palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Continuando con el punto tres; someto a su consideración el Orden dei 
día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento. SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la 
forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 



C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Reqidores: 
Uc. Ret>eca Clouthier de Drexel, A favor 
Uc. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martmez Muguerza. A favor 
tng. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Uc Marcelo Martínez Viltarreal, Ausente con Aviso 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
D r Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing Blanca Nelly GuUérrez Martínez, A favor 
Lie Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
£t punto cuatro del Orden de^ dia: es la lectura, rectificación y aprobación 
de' Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento de fecha 
26 de Marzo del 2003, asi como la dispensa de la lectura de la misma 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes dispensar la lectura del Acta de la 

el día 26 de Marzo del 2003. Si 
de manifestarlo en la forma 

Segunda Sesión Ordinaria celebrada 
están de acuerdo con ello favor 
acostumbrada. 
Seftores Sindicos: 
C.P. Salvador F, Albo Tamez 
C. Francisco Javier Garza Garza 
Regidores: 
Uc. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
Prof. Ramón Tijerina Garza, 
Uc. María Estela Benavídes de Cadena, 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. 
Uc. Marcelo Martínez Villarreal, 
C. Críspin Verástegui Bustos, 
Dr. Franc^co Decrescenzo Tancredi, 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, 
Uc. Dora Chávez Cárdenas. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con Aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

En uso de la palabra el C. Secretario del R Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la aprobación del Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria celebrada el dia 26 de Marzo del 2003. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Seftores Sindicos: 
C.P, Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 



Regidores; 
Lic. Rebeca Clouthier de Orexet. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Ttjerína Garza. A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Vlllarreal, Ausente con Aviso 
C. Chspin Verásteguí Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
En el punto cinco del Orden del día. conforme a lo dispuesto por el articulo 
36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, informo a este 
R Ayuntamiento del Cumplimiento de los Acuerdos tomados en el Acta de 
la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de Marzo del 2003. 

SE NOTIFICO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA 
MUNICIPAL, A LA DIRECCION DE PATRIMONIO, A LA DIRECCION 
JURIDICA, A LA DIRECCION DE ORDENAMIENTO E INSPECCION. A LA 
COMISION DE HONOR Y JUSTICIA, LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

1 - Cuenta Pública Municipal del período comprendido del 1® de enero al 31 
de diciembre del año 2002. 

1 - Primera Modificación al Presupuesto de Egresos 2003. 

2 - Licitación del proyecto de renta de cámaras y la asignación de los 
recursos correspondientes 

3 - Expediente 18/00 
Solicitud presentada por la DRA. CLAUDIA CRISTINA SANTOS LOZANO, 
la Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el 17 de Marzo del 2003. 
el expediente No. 18/00, relativo a la venta de una porción de derecho de 
paso de 4.00 metros de ancho por 30.00 metros de largo dando un total de 
120.00m^ el cual forma parte de un derecho de paso municipal de 8.00 
metros de ancho y colinda con el lote 4 de la manzana número 11. propiedad 
de ía interesada, ubicado sobre la Calle Olmos No. 606 del Fraccionamiento 
Colonial de la Sierra Primer Sector de este Municipio de San Pedro Garza 
García. N L 

4 . Expediente 78/02 
Derivado del programa de Regularización de los asentamientos ubicados en 
la colonia Canteras, la Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el 17 
de Marzo del 2003 el expediente 78/02, a fin de llevar a cabo las 
modificaciones y correcciones necesarias a las superficies de los lotes y 
nombres de los l)enefictari08 de dicho programa 

5 • Expediente 93/02 
Solicitud presentada por IMPULSORA SAN AGUSTÍN S.A. DE C.V.. la 
Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el 17 de Marzo del 2003, el 



expediente 93/02. relativo a la autonzaaón para la instalación de una caseta 
de vigilancia que será ubicada en el acceso pnncipal de la Privada los Olivos, 
localizado en la Av Lomas de San Agustín entre las calles de Alfonso Reyes 
y Lomas del Sol de la colonia Lomas de San Agustín, de este Municipio de 
San Pedro Garza García. N L 

6 - Expediente 06/03 
Remate de lote de unidades móviles, mobiliario y equipo considerado 
chatarra y que dejaron de ser útiles para el Municipio, el cual se llevo a cabo 
la subasta pública número DPM01/2003 

1 - Ratificaaón de la autorización de las jubilaciones anticipadas ya 
otorgadas, de empleados municipales y sus porcentajes de jubilación 
presentados en el cuerpo del dictamen 

8 - CONTRATO DE CONCESIÓN Y CONVENIO DE COLABORACIÓN con 
el LIC. SERGIO GANEM DIEZ asi como con la empresa denominada ISAL, 
S A de C V., para la instalación de paraderos de transporte urbano en 
diversas áreas municipales, permitiendo la exhibición de material publicitario 
en los respectivos Gabinetes Publicitarios, excepto tratándose de las 
Calzadas del Valle y Calzada San Pedro 

9 ' Expediente CUS 8199/2003 
Solicitud presentada por la C. EVELIA PERALES GONZALEZ, mediante la 
cual solicita la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación, ubicado en la calle Phvanza Mónaco, número 302-34, en el 
Condominio Horizontal denominado Las Prvianzas, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 32-085-017. 
consistente en el Coeficiente de ocupación del Suelo (COS) del 60% al 89%; 
del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 1.5 veces a 2.22 veces, 
remetimiento frontal de 1.50 metros a O metros y del número de cajones de 
estacionamiento de 4-cuatro cajones a 2-dos cajones 

10 - Expediente CUS 8211/2003 
solicitud presentada por el C Apoderado Especial de CAMINO REAL 
MONTERREY, S.A DE C.V., medíante la cual solicita la modificación de 
lineamientos de construcción en una edificación cuyo giro será de hotel, 
ubicado en la calle Diego Rivera número 2492 en la zona urbana 
denominada Valle Oriente, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 11-015-494, consistente en el remetimiento 
postenor de 10.00 metros a O metros y que se aplique a los remetimientos 
laterales el Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, 1990-20210 

11 Expediente CUS 8262/2003 
Solcitud presentada por el C. RODOLFO GARZA TIJERINA. mediante la 
cual solicitan la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación unifamiliar. ubicada en la calle Cerrada número 1. sin número, 
entre las calles Villa Chipinque y Circunvalación en la Colonia Villa 
Chipinque. en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 07-108-006. consistente en el remetimiento posterior de 
4 29 metros a 1 20 metros 

12 - Expedienta CUS 8307/2003 



Solicitud presentada por el C, RUBEN MARCOS KURI mediante la cual 
solicitan ta modificación de lincamientos de construcción en una casa 
habitación unifamiliar, ubicada en la calle Cerrada de Encino número 910, en 
la Cotonía Montebello. en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 11-022-025. consistente en el remetimiento 
posterior de 4 76 metros a O 57 metros 

13 - Solicitud presentada por el C. FAUSTO IBARRA DE LA GARZA relativa 
a ta autoruación de que se permita el acceso al Conjunto Habitacional 
An^gua Hacienda San Agustín, a través de las calles Lomas del Campestre y 
Lomas del Sol de la colonia Lomas del Campestre 

14 - Cumplimiento a la sentencia de fecha 30 de enero del 2003, dictada en 
Jutcio de Nulidad Núm 040/2002 del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Estado, promovido por el 0. GUILLERMO GARZA MILLING. la cual ordena 
al R Ayuntamiento autorizar el cambio de uso de suelo de habitacional 
unifamiliar a oficinas de profesionistas, de conformidad con el Plan Director 
de Desarrollo Urbano del Area Metropolitana de Monterrey. 1988-2010. 

15 Expediente Administrativo No. 022/2003 
Se considera que lo procedente es la REVOCACION de la Licencia No.4168, 
expedida a favor de .PARQUE SAN PEDRO S. A DE C. V. para operar con 
el giro de Venta de Cerveza. Vinos y Licores al copeo, en el Lobby-Bar y 
acompasado de Alimentos en Restaurante. Servicios de Cuartos y Salones 
de Junta en el Hotel Quinta Real en el domicilio ubicado en la Calle Diego 
Rivera No 500 de la Colonia de la Colonia Valle Oriente, la que se 
concediera Mediante la Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento celebrada en 
fecna 16-Dieciséis de Febrero del arto 1995-Mil novecientos noventa y cinco 
y por otra parte procede la solicitud planteada por el C. ENRIQUE MORÍN 
GARZA, EN EL SENTIDO DE QUE SE OTORGUE A FAVOR DE PARQUE 
QUERÉTARO S. A. DE C. V . en virtud de que cumple con los lineamientos 
requeridos por el Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en éste Municipio 

16 - Expediente Administrativo No. 058/2003 
Se considera que lo procedente es la REVOCACION de ta Licencia No.2081. 
expedida a favor del C. JUAN MANUEL VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, para 
operar como Minisuper y Tiendas de Conveniencia, en el domicilio ubicado 
en la Calle Mercurio No 805 de la Colonia San pedro 400.en éste Municipio 
la que se concediera Mediante la Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento 
celebrada en fecha 18-Dieciocho de Marzo del año de 1993-Mil novecientos 
noventa y tres. 

17 - Solicitud contenida en el Oficio No 357/2003 al CONTADOR MAYOR 
de hacienda del H. Congreso del Estado de Nuevo León y por solicitando la 
promoción del fincamiento de responsabilidad administrativa. En 
consecuencia túmese a ta Comisión de Honor y Justicia para el estudio, 
examen y dictamen de dicha solicitud SEGUNDO - Notifíquese el trámite al 
Contador Mayor de Hacienda Del H Congreso del Estado respecto a las 
acciones tomadas a su solicitud y en su oportunidad sométase a la 
consideración de este R Ayuntamiento 

18- Integración del C Ing Daniel Villarreal, como Vocal al Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Secretaria de Participación Ciudadana y 
Recursos Humanos 

T 



19 - Expediente Administrativo No. SP-009/03 
Solicitud que presentara la Persona física FRANCISCO VON BRATELN 
SALGADO a fin de obtener licencia que le permita ejercer la actividad 
comercial de "RESTAURANT-BAR. CON VENTA DE CERVEZA VINOS Y 
LICORES AL COPEO", en el establecimiento ubicado en: Misstssippi #132 
local 15 Colonia del Valle; con nombre comercial "AU PETIT CHEF (La 
cocina de la abuela)* 

ACUERDO 
Está a consideración de Ustedes el dispensar la lectura del 
cumplimiento de los acuerdos tomados en el Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de Marzo del 2003, en virtud de que 
ya fueron circulados con anterioridad. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijertna Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, Ausente con Aviso 
C. Críspin Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blarca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
En el punto seis del Orden de! día; que es la Presentación y aprobación en 
su caso del Pian Metropolitano 2021. Desarrollo Urbano de la Zona 
Conurbada de Monterrey. Tiene el uso de la palabra el Ing. Gerardo Garza 
Sada. para la presentación correspondiente 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza 
Sada, expresó: 
R. AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e . -
Este Presidente Municipal, en atención a la comunicación contenida en el 
oficio 086/DRU/2003 que suscrit)e el Arquitecto Oscar Bulnes Valero y 
Arquitecto Helios Albalate Olaria. quienes comparecen con el carácter de 
Presidente y Secretario Técnico de la Comisión de Conurbación del Area 
Metropolitana de Monterrey, respectivamente, solicitando del Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, la discusión y aprobación del Pian 
Metropolitano 2021, de la zona conurbada. 

El MuntdpK), célula vital del federalismo, tiene asignadas facultades para la 
ordenación de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, la de 
proponer la fundación de los centros de población y participar en la 
formulación, aprobación y administración de ios planes o programas de 



desarrollo urbano de las conurbaciones y centros de población, atento a lo 
dispuesto en los artículos 27. párrafo tercero y 116. fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracciones III. IV y 
XX. 6. 8. fracciones IV y V. 9. fracciones I. IV. V y VI. 12. fracción III. 15. 26, 
29, 35 y relativos de la Ley General de Asentamientos Humanos, 23. párrafo 
sexto, 118 y 132 , fracción II de la Constitución Política del Estado de Nuevo 
León. 9. fracción XV. 12. fracciones I. III. IV. 19. 20. fracción II. 36, 37. 38. 
39. 40, 41 y relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado; que en ese 
ejerocjo de la potestad para la participación de la planificación de tas zonas 
conurbadas estudia el Plan Metropolitano 2021. y 

C O N S I D E R A N D O 
1 - Que Mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 23 de enero de 1984 emitido por el Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León, se constituyó un solo centro de población de los Municipios de 
Monterrey. San Nicolás de los Garza. Apodaca, Guadalupe, Garza García. 
Santa Catanna y General Escobedo, y los sujeta en su crecimiento territorial 
a un mrsmo Plan Director de Desarrollo Urbano, que deberá ser conocido 
como Plan Director de Desarrollo Urbano del Area Metropolitana de 
Monterrey En el dispositivo transitono segundo, se dispone que el Plan 
Director será un medio para que el Congreso del Estado, determinará la 
exfster.aa de un solo centro de población integrado, parcial o totalmente, por 
los siete municipios mencionados, fijándole los límites geográficos para el fin 
de la ordenación y regulación de su desarrollo urbano. 

El Gobernador Constitucional del Estado mediante decreto expedido el día 
1® de noviembre del arto de 1988, publicado el día último del mismo mes y 
año en el Periódico Oficial del Estado, aprueba el Plan Director de Desarrollo 
Urbano del Area Metropolitana de Monterrey 1988-2010. presentado por la 
Comisión de Conurbación conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo 
Urbano del Estado en sesión del 20 de octubre de 1978, conforme al cual se 
regula el ordenamiento de los asentamientos humanos y desarrollo urbano 
de la zona conurbana integran los territorios de los municipios de Monterrey. 
San Nicolás de los Garza, Apodaca. Guadalupe. San Pedro Garza García, 
Santa Catarina. General Escobedo. García y Juárez del Estado de Nuevo 
León 

Como se desprende del 34 8 4 Crecimiento del Area Urbana, párrafo 
octavo, del Plan Director de Desarrollo Urbano del Area Metropolitana de 
Monterrey 1988-2010. en la superficie del área urbana del arto 1986 sobre la 
cual recae el proceso de conurbación y planificación es de 36,097 hectáreas, 
y como se establece en el punto 3 4 8 8 Area Urbana Necesana para el 
Crecimiento Futuro, para el afto 2010 en que se fija la vigencia se estima un 
crecimiento en 41,384 hectáreas, las que sumadas al área de 36.097 
hectáreas da un total de 77.481 hectáreas, excediendo el área circular 
generada por un radio de 30 kilómetros que se consideraba para las zonas 
de conurbación. atento a lo dispuesto por el articulo 21 de la Ley General de 
k)s Asentamiento» Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 26 de mayo de 1976 

El proyecto del Plan Metropolitano 2021 de la Zona Conuri^ada de Monterrey 
establece la ocupación del fenómeno de conurbación para el afto de 1999 
alrededor de 50.000 hectáreas estableciéndose un crecimiento del área 



para eí futuro, estimando la variación de las áreas de influencia del plan, 
sujetas a ta normativa, por lo que habrá de comunicarse at Congreso del 
Estado para su conocimiento y sirva como medio para la fijación de los 
limites geográficos del centro de población que se tuvo por constituido 
mediante decreto expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 
publicado en el Penódico Oficial del Estado de fecha 23 de enero de 1984 y 
modificado mediante decreto publicado el 30 de noviembre de 1988 

2 - En fecha 28 de marzo del 2001. en sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento, se acordó por ese órgano colegiado el dictamen del 
anteproyecto del Plan Metropolitano 2021 Desarrollo Urbano de la Zona 
Metropolitana, ordenándose la convocatoria pública a los ciudadanos 
habitantes del territorio municipal el instrumento de desarrollo urbano en 
cuanto a su contenido y su envío a la Comisión de Zona Conurbada. 

3 - En fecha 30 de abril del 2001 los integrantes de la Comisión de 
Conurbación del Area Metropolitana de Monterrey, creada a través de la Ley 
de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, sometieron a consulta pública el Plan 
Metropolitano de Monterrey, por el término de 30 días 

4 - Mediante oficio número 090/H1/2002. de fecha 22 de octubre del 2002. el 
Arquitecto Helios Albalate Olaria, Subsecretario de Desarrollo Regional y 
Urbano, hizo del conocimiento que de las observaciones vertidas por 
funcionarios de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de San 
Pedro, en relación al Plan Metropolitano 2021, Desarrollo Urbano de la Zona 
Conurbada de Monterrey, se realizaron modificaciones al mismo, los cuales 
se reflejan en la carta urbana. Imagen Objetivo 2021, entre las variantes se 
suprimieron las obras viales propuestas en el arroyo El Capitán, asi la 
interconexión de Lázaro Cárdenas con Morones Prieto. La zonificación de 
densidades propuesta (alta, media, baja y muy baja) y las estrategias de 
incentivación para la ocupación de baldíos al interior de la mancha urbana se 
consideraron en el Plan Metropolitano como meras recomendaciones ya que 
los municipios conurbados deberán precisarias a detalle en sus 
correspondientes Planes Municipales 

5 - En fecha 3 de marzo del 2003. se recibió diverso oficio número 
086/DRU/2003, suscrito por el Arquitecto Oscar Bulnes Valero y Arquitecto 
Helios Albalate Olana, Presidente de la Comisión de Conurbación del Área 
Metropolitana de Monterrey, y Secretario Técnico de la Comisión de 
Conurbación del Área Metropolitana de Monterrey, respectivamente, 
mediante el cual anexaron un ejemplar del Plan Metropolitano 2021 
Desarrollo Urtano de la Zona Conurbada de Monterrey, a fin de que sea 
discutido y aprobado por el R Ayuntamiento de San Pedro Garza García 

6 - Ahora bien atendiendo a lo dispuesto en el artículo 115, fracciones V y VI 
de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos 
9. fracciones I, V y VI. 26. 29 y 35 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos. 12. fracciones III y IV, 19, 20 fracción II, 85 fracción III y relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, corresponde al Ayuntamiento 
la facuHad para la aprobación defmitiva de los planes de ordenación y 

ÍA 



proyectos de urbanización de la zona conurbada. apreciándose la 
oportunidad y partiapando en ta fijación de los límites de las áreas de 
tnfluenoa de (a normativa que se contempla en el planeamiento general de la 
zona conurbada. atendiendo a que esta facultad se origina del pacto federal 
para que los fer>ómenos de conurbación ubicados dentro de los límites de la 
entidad federativa efectivicen el desarrollo urbano como unidad social, 
quedando a la aprobación de tos ayuntamientos en cuanto se respete las 
facultades exclusivas de formulación, aprobación y administración de la 
zonificación de los centros de población exclusiva del ámbito municipal a que 
se referen los artículos 26 y 35 de la Ley General de los Asentamientos 
Humanos 

Consecuentemente analizado el Plan Metropolitano 2021, Desarrollo Urbano 
de la Zona Conurbada de Monterrey, realizado por la Comisión de la Zona 
Conurbada se tiene a bien someter a la consideración del Ayuntamiento la 
expedición del siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se aprueba el Plan Metropolitano 2021. Desarrollo Urbano de la 
Zona Conurbada de Monterrey, realizado por la Comisión de la Zona 
Conurbada. en los términos del considerando número seis de la presente 
resolución 

SEGUNDO.- Consecuentemente, atendiendo al considerando uno en que se 
funde y motiva este acuerdo, hágase del conocimiento del Congreso del 
Estado, para que considere el Plan Metropolitano 2021. y sirva como medio 
para la fijaaón de tos limites geográficos del centro de población que se tuvo 
por constituido mediante decreto expedido por el Gobernador Constitucional 
del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 23 de enero 
de 1984 y postenor decreto de 30 de noviembre de 1988 que amplia la 
dedaratoha de zona de conurbación. 

TERCERO.- Comuniqúese a la Comisión de ta Zona Conurbada y al 
Congreso del Estado el acuerdo para tos efectos legales a que haya lugar.-
Asi lo acordó y firma el Ingeniero Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal 
de San Pedro Garza García. Nuevo León ante la fe del Lic. Ricardo Martínez 
Elizondo. Secretario del R. Ayuntamiento que autoriza y da fe -

ATENTAMENTE.- San Pedro Garza García, N.L.. a 9 de Abril de 2003. 
PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. GERARDO GARZA SADA. 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO. LIC. RICARDO MARTÍNEZ 
ELIZONDO. RUBRICAS. 

Continuando en uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Ing. 
Gerardo Garza Sada, expresó: 
Esta es la propuesta. Señores ustedes tienen la palabra 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Yo le doy toda la confianza y todo el crédito a Desarrollo Urbano del Estado 
pero creo que necesitamos una explicación un poquito más extensa sobre 
este Plan, porque siento que es muy importante, nos afecta a toda el área 
metropolitana y me gustaría una explicación más específica en cuanto a 
nuestro municipio, especialmente Las vialidades son muy importantes y 
aunque el Estado tenga prioridad en etias pues creo que debemos de estar 



un poqurto más enterados de to que nos afectaría nuestro municipio, yo 
suplico una expiicactón un poquito más extensa de la que nos dieron ayer 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Bueno, yo creo que un poquito no. se nos tiene que dar la explicación que se 
tiene que dar sin embargo ayer se hablo de cual era el nuevo Plan de 
Desarrollo Intermunicipal en el cual debemos de pertenecer nosotros, sin 
embargo hubo una opinión del Jurídico que yo creo que es una opinión muy 
correcta que debemos de agregarla para que nos ayude sobre todo en el uso 
del suelo, yo pienso que en tas obras que son intennunicipales pues si 
tenemos que intervenir pero no un poquito, tenemos que intervenir todo lo 
que sea r>ecesano. porque pues hemos tenido intervenciones en que una 
vez nos dícen una cosa, tiene usted toda la razón y otra vez nos dicen otra 
cosa por ejemplo, yo recuerdo en enero del año pasado en este Cabildo 
vino el Sertor Bulnes y estuvo de acuerdo con una propuesta del Arroyo El 
Capitán para la conexión de Lázaro Cárdenas con Morones Prieto y terminó 
con un by pass allá en Gómez Morin. pero yo pienso que lo más importante 
para nosotros es que el control del uso del suelo sea del Municipio y como lo 
explico el Licenciado del Jurídico necesitamos más argumentos para que el 
Contencioso no nos gane casi todos los conflictos e impulsar la iniciativa que 
tenemos con Javier a través de nuestros Diputados en el Congreso para que 
tengamos nosotros otra instancia en el Contencioso y no nada mas que el 
Contencioso cuando dictamine su opinión nosotros ya no tenemos ninguna 
defensa, yo pienso que esos dos factores son muy importantes 
independientemente de las explicaciones que nos den. Por qué las 
explicaciones, porque implica dinero, yo no estoy de acuerdo y lo he 
expresado, aunque hay un compromiso de que paguemos nosotros los $60 
millones sobre el puente, pero ese es otro asunto pero yo pienso Estelita que 
nos tenemos que ir al fondo de el problema que es ta autonomía que 
debemos de tener y los argumentos para que no nos gane el Contencioso 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavtdes de Cadena. 
Sí. estoy de acuerdo con usted Doctor, pero además de eso nosotros 
hablamos hecho propuestas para ese Plan, entonces solamente que nos 
expliquen esa propuestas que quedaron aplicadas en el nuevo y si fueron 
todas 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Ustedes recordaran que el Proyecto de este Plan Metropolitano se discutió 
aquí hace más de un arto y se hicieron después de estudiarlo ampliamente, 
se hicieron una sene de recomendaciones o de sugerencias o de puntos de 
vista mas bien de este Cabildo, mismas que se turnaron a esta Comisión de 
Conurbaaón que ya vienen incorporadas en este Proyecto que estoy 
sometiendo a su consideración, es decir, las observaciones que todos y cada 
uno de ustedes hicieron ya están incorporadas y esto tiene más de un arto, 
ahora lo que se esta buscando es la aprobación de todos los Cabildos, de 
k>» Municipios que están involucrados en esto pues para poderlo ya poner en 
Vigencia, y faltan ya nada mas, me comentaba el Arq Bulnes. la aprobación 
de Monterrey que la iba a hacer en estos días y la nuestra, nos habíamos 
denrwrado, la verdad es que ustedes se demoraron mucho tiempo, por eso a 
k> nr>eíor ya no se discutió tanto los detalles del Plan porque ya se habían 
discutido hace más de un afto y se hablan incorporado los puntos en los que 
no estábamos de acuerdo, pero ustedes tienen la palabra 



C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí 
Yo creo que hay que votar, no podemos demorar más porque no va a entrar 
en función sí rK> firmamos todos tos Muniapios 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada. 
Aqui to importante es que al aprobarse este nuevo Plan Metropolitano queda 
Sin vigor sin vigenaa el del 88 que es el que ha Sióo interpretado desde 
nuestro purHo de vista en forma equivocada por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo una y otra y otra vez. en este queda más claro 
porque ya tas densidades, los usos del suelo y demás, ya no los toca, esos 
los deja a cada muntapio como debe de ser y solamente pues son 
sugerencias que se dan salvo en el caso que tengan que ver entre vanos 
munictpK>s que obviamente pues cuando son vialidades sobre todo entre 
vanos municipios ahi tienen ta parte metropolitana de su priondad 

C. Regidor. Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. 
Yo de atguna manera también quisiera manifestar que a mi en lo particular 
no nr>e queda muy claro los efectos que pudiera tener sobre tas atribuciones 
M municipio en relación a las atnbuciones en esta materia del Estado dado 
que hasta ayer tuvimos conocimiento bien de que Ibamos a ver esto, en 
particular mi voto va a ser en contra porque creo que no me queda muy ctaro 
tener bien claro ese cor>oc»miento. esas atribuciones, en particular coincido 
con Estela que hubiéramos tenido un poquito más de tiempo para conocer 
un poco más esas atribuciones y en su momento quizás en ta siguiente 
Sesión si no afecta lo que hemos pensado y las propuestas que hicieron en 
su momento pues ya aprobar, pero creo que nos falta escudriñar un poquito 
rrtás sobre estas atnbuciones que le podemos estar dando a Reconociendo 
el Estado 

C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Realmente esa fue ta inquietud en aquella ocasión, a qué renunciaba el 
Municipio, y creo yo que lo expusiste muy claro, nuestro Ptan en materia del 
uso de suelo, el Plan Metropolitano no toca et uso det suelo, simplemente 
infraestructura y primordialmente vialidad y la vialidad forma parte de una 
zona metropolitana pues tenemos que estar sujetos a las pnoridades 
metropoi^anas 
7 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
No s o n r K » una Isla no. aquí creo que al tener este nuevo Plan Metropolitano 
estamos en mejores condiciones de combatir cualquier situación de usos de 
suek) que como estan'u» en la actualidad 

C. Regidora. Lic. Rebeca Clouthter de Drexel 
Yo coincido en que en realidad pues se nos paso la información bastante 
puos retrasada, en realidad ni Siquiera la vimos, no la tuvimos en nuestro 
poder, se rK>s expHco muy rápidamente y en realidad pues si es algo muy 
importante yo ai menos creo que el hecho de que ya no tengamos la 
cuestión del uso de sueio en manos de ellos pues si nos libera y si nos 
apoya bastante sin embargo la cuestión de la vialidad, no se hasta que punto 
nos pueda afectar o r>o aur^que ellos ter>gan la prioridad pero yo me supongo 
que nosotros tamt>ién det>emos de tener ta opinión ahí cuando se tenga que 



itevar a cabo alguna infraestructura vial para el municipio y yo se que si es 
muy importante que lo aprobemos, sin embargo nada mas manifestar que 
pues ta información no se nos paso con tiempo y no tuvimos la oportunidad 
realmente de ver de que se trataba 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo nada mas quisiera hacer una aclaración, este documento fue desde el 
2001 fue del conocimiento de ustedes y allá se estudio en su tiempo y se 
hicieron despues de varios meses de estar aquí en el municipio, se concluyó 
enviar una sene de observaciones, ese documento que ustedes estudiaron 
hace dos aAos fue corregido con esas observaciones que le hicieron por eso 
a lo n^jor ta premura del tiempo, no. no pasa nada si no lo aprobamos en 
esta sesión y lo aprobamos en la siguiente y tienen 15 días ahora en 
vacaciones que se dediquen a estudiarlo los que asi lo deseen, digo, no 
pasa nada, tampoco creo que vaya a hacer mayor cosa el Estado de aquí a 
15 dias con él estos días, como ustedes prefieran, sí ustedes quieren no lo 
sometemos a votación, lo dejamos pendiente, le damos a la siguiente junta 
que sería el último miércoles del mes para que lo conozcan o lo votamos 
ahora, como ustedes deseen. Este se incluyo porque ayer que lo discutimos 
quedamos en incluirlo en la agenda del día de hoy. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancradi. 
Para mí es muy importante que nosotros tengamos la facultad sobre la 
densidad del uso del suelo, el uso de suelo va a la par o va de la mano con 
la vialidad, si el uso de suelo no lo regimos nosotros y el Contencioso nos 
gana todas y hay edificios y apartamentos por todos lados pues yo no se 
como vamos a resolver ta vialidad, o sea, la vialidad va de mano de cómo 
vamos a hacer que se urbanice o se construya en nuestro municipio, de 
nada vale que tengamos puentes por aquí o pasos a desniveles por allá si en 
Gómez Morín el Contencioso nos gana y hacen un edificio en una zona 
residencial donde para empezar hay un permiso para 495 cajones, entonces 
yo creo que lo fundamental, el fondo de este problema es que el Municipio 
tenga la decisión sobre el uso de suelo y verán ustedes que más del 50% de 
la vialidad se va a resolver con el criterio municipal para autorizar el uso de 
suelo, esa es la razón, ahora, ¿si nos inconformamos qué? 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel 
Pero fíjese Doctor, yo creo que más bien lo que yo siento aquí es que 
estamos pidier>do más tiempo. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
No están hablando de inconformarse. de que están en contra 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel 
De ninguna manera, simplemente ya to dijo muy claro el Alcalde, que no 
pasa nada si lo pospusiéramos para la siguiente sesión en donde los que no 
estamos muy bien informados o adentrados de lo que aunque ya se haya 
tomado en cuenta lo que pedimos es nada mas ver como quedaron las 
cosas y en cuamo a la vialidad en que sentido verdad, para a la hora de 
emitir nuestro voto pues estemos más certeros de lo que estamos avalando. 



yo en ningún momento pienso en no aprobarlo pero si me gustaría si 
tenemos esa posibilKjad de tener más tiempo pues mejor estudiarlo 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Si. exactamente, el derecho de uso de suelo no se opone a que nosotros 
tengamos más conocimiento de ese documento que vamos a autorizar, no 
sok) pudiera ser eso una manera de damos más tiempo para revisarlo, 
también pudiéramos tener ahorita una explicación más extensa si es que el 
t iempo k> permite. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo creo que no queda más que decidir si lo sometemos a votación en esta 
junta o lo dejamos para ta otra. Yo pediría que los que quieran que se tome 
la decisión aquí en esta Sesión como esta incluido en ta Orden del Día lo 
manifiesten 

En uso de la palabra et C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente 
Municipal expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración, someter a votación la aprobación del Plan 
Metropolitano 2021, Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada de 
Monterrey, realizado por la Comisión de la Zona Conurbada. Los que 
estén de acuerdo favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, En contra 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, En contra 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, Ausente con Aviso 
C. Críspin Verástegui Bustos, En contra 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. En contra 
NEGADO POR MAYORIA, CON LOS VOTOS A FAVOR DE LOS CC. C.P. 
SALVADOR F. ALBO TAMEZ, FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA, 
PROFR, RAMON TIJERINA GARZA Y DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI; POR LO TANTO SE DECIDE SOMETERLO A VOTACION EN 
LA PROXIMA SESION DE CABILDO. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto siete de la orden del dia; es Informe de Comisiones: se 
encuentran anotadas la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, la 
Comisión de Desarrolk) Urbano; la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas y la Comisión de Honor y Justicia 



Pnmeramenle corresponde el tumo a la Comisión de Hacienda y Patnmonio 
Municipal, para la cual cedo el uso de la palabra al Sindico Primero C P 
Salvador F Albo Tamez. Presidente de la misma 

En uso de ta palabra el C. Sindico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez. 
expresó 

COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 164/01 

EXPOSICION DE MOTIVOS.-
Denvado de la solicitud presentada por el SR. JOSÉ DERLY FLORES 

ELIZONDO, la Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el dia 24 de 
Marzo del 2003 el expediente 164/01. relativo a la solicitud de venta de una 
área Muniapal. porción de 66 98 m^ de un remanente vial colindante al 
frente de la propiedad del interesado, identificado con el número de 
expediente catastral 05-025-003, ubicado en la calle Lázaro Garza Ayala No 
1112 Ote entre Juan Ignacio Ramón e Isaac Garza, colonia Casco de San 
Pedro, de este municipio de San Pedro Garza García, N.L 

CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. Que en fecha 08 de Octubre del 2002. la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano dictaminó que una vez realizada la inspección al 
predio, y en virtud de que la vialidad ya cuenta con la sección definitiva de 
12.00 mts y que no afecta futuros proyectos, se detennina como positiva 
para arrendamiento o venta el área Municipal solicitada, debiendo 
ajustarse al alineamiento vial actual el cual es 1.50 mts de banqueta y 
12 00 mts de vialidad. 

2 Que en fecha 21 de Octubre del 2002, la Dirección de Participación 
Ciudadana realizó una encuesta en la que se entregaron 13 
cuestiónanos, de los cuales 9 contestaron, consintiendo todos la venta 

3 Que en fecha 17 de Marzo del 2003. la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano realizó mediciones con personal del Departamento de 
topografía determinando un área Municipal a vender de 66 98 m^ 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente -
DICTAMEN 
Por los motivos expuestos, se recomienda al R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, apruebe solicitar al H Congreso del Estado, si a 
b»en lo tiene y no existe impedimento alguno para ello, se emita el decreto de 
desafectación del área Municipal, porción de 66.98 m^ de un remanente vial 
colindante al frente de la propiedad del interesado, identificado con el 
número de expediente catastral 05-025-003, ubicado en la calle Lázaro 
Garza Ayala No 1112 Ote entre Juan Ignacio Ramón e Isaac Garza, colonia 
Casco de San Pedro, de este municipio de San Pedro Garza García, N L 
para la postenor ena>enac»ón a favor del Sr José Derly Flores Elizondo 

San Pedro Garza García. N L , a 24 de Marzo del 2003 - La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Munictpal. C P Salvador Albo Tamez. Presidente; C 
Francisco Javier Garza Garza. Secretario; Vocales Lie Javier M. Zambrano 
EItzondo. Dr Francisco Decrescenzo Tancredi, C P. Ignacio Fernando 
Martínez Muguerza Rúbricas 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el dictamen en sentido positivo, presentado 
por el Sindico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al Expediente 
164y01« en los siguientes términos: 
UNICO: Se aprueba solicitar al H. Congreso del Estado, la desafectación 
de 66.98 m2., la cual forma parte de una área Municipal colindante con 
la propiedad del C. José Derly Flores EItzondo, ubicada en la calle 
Lázaro Garza Ayala No. 1112 Ote, entre Juan Ignacio Ramón e Isaac 
Garza, en el Casco de este municipio de San Pedro Garza García, N.L., 
expediente catastral 05-025-003, para su posterior enajenación a favor 
del C. José Derly Flores Elizondo. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, Ausente con Aviso 
C. Críspín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
SeAor Secretario, yo nada más quiero hacer una precisión, tenemos las 
previas, nos mandan todos estos papeles 3 días antes, liegamos a acuerdos 
en las previas, no quiere decir que no podamos cambiar de opinión pero por 
favor pues leamos cuando lleguen los documentos y no sea la previa nada 
mas para tomar café y que quede claro que se va a votar, no que traiga prisa 
pero tenemos que tener una formalidad en este Cabildo, entonces queda 
claro que en la próxima Sesión ya los estudiosos ya estudiaron y ya vemos y 
decidimos, ¿así es? 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Sí Yo nada mas qu»ero Doctor, con todo respeto, la verdad es que los 
papeles no nos los dieron ni a usted ni a nadie, entonces digo, ¿qué 
estudiábamos? 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
En esta ocasión no llegaron a tiempo 



C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthíer de Drexet. 
Asi es. nunca nos k>s llevaron 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Seftor AlcaWe alusiones personales Mire Regidora, si tuviéramos interés lo 
hubiéramos pedido, porque esto tiene más de un arto, verdad, si se nos fue 
ia rola desde hace un arto se hablo de esto, entonces, si tuviéramos interés 
asi muy republicano entonces vamos a pedirlo, o vamos a exigirle al Sertor 
Alcalde o vamos a reprocharle al Sertor Secretario que no nos tuvo con los 
papeles suficientes, eso Sertor Alcalde deberíamos de haberlo dicho ayer, yo 
les he dicho, y aquí estamos en las cámaras, salimos en internet, y estamos 
con oertas discusiones que deja muy mal parado a este Cabildo. 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada. 
Yo creo que aqui la cosa es que si ayer se decidió que se incluía era para 
tomar una decisión, no pasa nada pero simplemente esa es )a observación 
que decidimos en la previa incluirlo bueno lo incluimos, y se vota, y si no 
estamos listos era para decir, no estamos listos para estudiarlo, simplemente 
para no incluir algo que luego no se va a tomar una decisión, no pasa nada 
tampoco, no llega la sangre al rio. verdad. 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena. 
Yo htce esta petición porque mi opinión fue la misma ayer, de que no había 
SKjo suficiente explicación y como eso no salió al aire ni quedo en actas por 
eso k) estaba yo repitiendo, estoy solamente siendo congruente con lo que 
yo dije ayer, no tuvimos el suficiente tiempo para revisar un documento tan 
importante. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Muy bien. Adelante la Comisión de Desarrollo Urbano. Francisco J Garza 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó. 
Continuando con el punto siete de la orden del día, que es Informe de 
Comisiones; corresponde el turno a la Comisión de Desarrollo Urbano, para 
la cual tiene el uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza 
Garza. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo, Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
R. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E , . 
Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo 
nún>ero CUS/317/99, la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento 
presenta el proyecto de cumplimiento de ta sentencia de fecha 22-veintidós 
de er>ero del arto 2002-dos mil dos, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 275/99, por la Magistrada de la Sala Superior y 
Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado en los 
siguientes térmirws 



En San Pedro Garza García, Nuevo León a los 03-tres días del mes de abril 
del afto 2003-dos mil tres 
VISTO de nueva cuenta el expediente administrativo número CUS/317/99 
formado con motivo del escnto presentado por el C. ALEJANDRO GAR2:A 
OCHOA. en su caracter de apoderado legal de PEGASO 
COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S. A. DE C.V mediante el cual solicita 
la autorización de cambio de uso del suelo de habítacional unifamiliar a 
infraestructura para antena repartidora de telefonía local inalámbnca. en el 
predio con superficie de 23.677.08 metros cuadrados, ubicado en la calle Río 
Tigns número 222. en la colonia Bosques del Valle, de este municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, identificado con el expediente 
catastral numero 07-048-010. y vistos los planos, dictámenes técnico-
urbanisticos disposiciones normativas y demás constancias que obran 
dentro del expediente y; 

RESULTANDO: 
I - Que en fecha 20-veinte de marzo de! año 2003-dos mil tres, se recibió el 
requenmiento de cumplimiento de la sentencia de fecha 22-veintidós de 
enero del aAo 2002-dos mil dos, dictada por la C Magistrada y Presidenta 
del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, en el recurso de revisión, 
del juicio de nulidad número 275/99. promovido por el C. ALFONSO JESUS 
SEPULVEDA GARCIA, en su carácter de apoderado jurídico de PEGASO 
COMUNICACIONES Y SISTEMAS. S A DE C.V., en contra de la resolución 
de fecha 06-seis de julio del año 1999-mil novecientos noventa y nueve en 
la que se notificó por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de este 
municipio, la resolución del R. Ayuntamiento de sesión celebrada en fecha 
02-dos de junio del mismo afto. respecto a la NEGATIVA del cambio de uso 
de suelo de habitacional unifamiliar a infraestructura para antena repartidora 
de telefonía celular inalámbrica para el predio en cuestión; dicha sentencia 
declara su nulidad, debiendo emitir el R. Ayuntamiento de este municipio 
una nueva resolución en la que se autorice el cambio de uso de suelo 
solicitado por PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S. A DE C.V.. 
referente al de infraestructura para antena repartidora de telefonía local 
inalámbrica, respecto del predio ubicado en la calle Río Tigris número 222, 
en la colonia Bosques del Valle, en este municipio de San Pedro Garza 
García, N L . siempre y cuando cumpla con las condiciones, requisitos, 
directrices y lineamientos. exigidos por ei Plan Director de Desarrollo Urbano 
del Area Metropolitana de Monterrey. 1988-2010, la Ley de Desarrollo 
Urbano def Estado vigente en la época de la solicitud y demás 
ordenamientos aplicables al presente asunto, según lo seftalado en el 
resolutivo tercero que modifica la sentencia definitiva de fecha 06-seis de 
abnl del aAo 2000-dos mil. 

II.- En cumplimiento a la citada resolución del recurso de revisión en contra 
de la sentencia de fecha 06-$eis de abril del af\o 2000-dos mil, se da vista 
de nueva cuenta al expediente de referencia para la resolución 
correspondiente, de la siguiente forma 

CONSIDERANDO 

I - Que de acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urt>ano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, 1990-2010 y su Plano EZ-1 de Zonificación General de 
Usos y Destinos del Suelo, por la ubicación del predio, se reconoce en una 
zona habitacional de baja densidad, donde el uso de suelo de 
infraestructura para torres y antenas, de radiocomunicación, se indica como 



prohibido en la Matnz de Compatibilidad de Microzonas contenida en el 
Reglamento del Plan citado 

II - Que ta solicitud presentada contiene 2-dos propuestas: 

PRIMERA colocación de una antena de telefonía de 30.00 metros de 
altura, el poste más ta antena con una altura de 6.00 metros, dando un total 
de 36.00 metros, en un área de 225 00 metros cuadrados, del predio en 
cuestión cuya superfiae es de 23.677.08 metros cuadrados 

SEGUNDA- colocación de una antena camuflagiada en forma de arbotante. 
áft>ol palma a una altura de 36.00 metros en una superficie de terreno de 
120 00 metros cuadrados, a una distancia de una casa habitación de 20 00 
metros en un sentido y 40 00 metros en el otro 

Ift - Otcha solicitud contiene la firma de lO-diez vecinos cercanos residentes 
de ta colonia respectiva, por lo que se envió a consulta pública en fecha 
11-once de marzo de 1999-mil novecientos noventa y nueve a 13-trece 
vecinos recibiéndose respuesta negativa de 52-cincuenta y dos vecinos, 
respecto a la propuesta número 1 y 14-catorce respuesta negativas, 
respecto a la segunda propuesta 

En fecha 22-veintKjós de abnl de 1999-mil novecientos noventa y nueve, el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y Ecología, opinó en 
sentido negativo sobre la primera propuesta, argumentando que presenta 
características físicas exageradas e impacta negativamente a la zona 
habitaaonal Siendo favorable la opinión para ta segunda propuesta 

IV - En virtud que se trata de un uso de suelo condicionado de acuerdo al 
Plan Director de Desarrollo Urbano del Area Metropolitana de Monterrey. 
N L 1988-2010, aplica lo dispuesto por la fracción II del artículo 69 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, siendo 
complementario el uso de suelo solicitado al predominante en la zona, 
presenta algún modo o grado de incompatibiliad, por lo que a fin de evitarse 
o reducirse deberá dar estricto cumplimiento a las condiciones y requisitos 
específicos que fije la autoriadad. para así permitirse en la zona respectiva 

V - Por \o que se solicitó a través del oficio número 
SCS/JSEOPDU/011/2003. de fecha 31 de marzo del arto 2003, al Arq José 
AntonK) Pedroza Villarreal. Director de Administración y Control Urbano de 
la Secretana de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, determinar las 
condic'ones. requisitos, directrices y lineamientos exigidos por la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado, el Plan Director de Desarrollo Urbano del Area 
Metropolitana de Monterrey. 1988-2010, por el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García. N L 1990-2010 y su Reglamento, para 
el uso de suelo a autorizar Asi como, a la Lie Priscilla Chapa de Guerrero. 
Directora de Medio Ambiente e Imagen Urbana de la Secretaria de Servicios 
Público» y Medio Ambiente. a través del oficio número 
SCS/JSEOPDU/010/2003 

VI - La Dirección de Administradón y Control Urbano de la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a través del escrito de fecha 03 abril 
del año en curso, sin número de oficio, determinó que el predio debe cumplir 
con los siguientes lineamientos 



Una altura maxima de 9.00 metros, a la cual se le podra agregar la mitad de 
ta distancia que exista entre el punto de desplante, correspondiente a la 
aítura de que se trate y la coiindancia del más próximo predio habitacional 
unifamiliar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García N L 1990-2010. a demás de lo señalado por el artículo 85 del 
atado Reglamento, el coeficiente de ocupación del suelo (COS) máximo es 
de! 75 coeficiente de uso del suelo (CUS) máximo es de 1.5 veces, 
coeficiente de absordón del suelo (CAS) mínimo es del 15%; remetimiento 
mínimo frontal de 5% de la longitud del frente del lote: remetimiento mínimo 
postenor de 10% de ta longitud del fondo del lote o 3.00 metros, el que sea 
mayor; remetimiento mínimo lateral de 3% de los lados del terreno o 60 
centímetros, el que sea mayor 

En cuanto al número de cajones de estacionamiento, de acuerdo a ta Matriz 
de Cajones de Estacionamiento, deberá contar 1-un cajón por cada 100.00 
metros cuadrados de construcción más 1-uno por estación; lo anterior, 
según \o establecido por los artículos 44, 45. 46. 47. 58, 62, 64. 65. 73, 85. 
87 y la Matnz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010. 

Y en cuanto al coeficiente de ocupación del suelo (COS) y el coeficiente de 
uso del suelo (CUS) de acuerdo al cuadro número 44 referente a las 
Densidades Brutas y Coeficientes de Ocupación y Uso del Suelo 
Propuestos por Distntos del Area Metropolitana de Monterrey contenida en 
el Plan Director de Desarrollo Urbano del Area Metropolitana de Monterrey. 
1988-2010. 

Asimismo, deberá tomar en cuenta lo indicado en los artículos 64. 70 y 71 
del Reglamento citado, en lo referente a los cajones de estacionamiento y 
las maniobras para el correcto funcionamiento del área 

IV - La Líc. Phscilla Chapa de Guerrero, Directora de Medio Ambiente e 
Imagen Urbana de la Secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente, 
a través del oficio número MAIU DE209/2003 de fecha 03 de abril del año en 
curso, determinó los siguientes lineamientos ambientales 

Durante la construcción: 
- El horano adecuado para realizar las actividades de la obra será de las 

8:00 a 17 00 horas Queda prohibido laborar fuera de este horario y en 
días festivos 

- Deberá mantener un control permanente y adecuado en cada una de las 
etapas y en el manejo de los diferentes materiales de construcción, de tal 
forma que mediante colocación de mamparas de cualesquier material, 
riego frecuente, o cualquier otra acción, se evite la generación y emisión 
de polvos que afecten o causen molestias a vecinos. 

- Dek>erá tener atención especial en el control de ruido derivado de las 
actividades propias de la obra (movimiento de maquinaria, de camiones, 
carga y descarga de materiales, de trabajadores, perforaciones, etc.). El 
nivol de ruido no deberá exceder los 68 dB (A), en el horario de operación 
seftalado. para (o cual deberá implementar las acciones necesarias, tales 
como mantenimiento y operación adecuada de equipo y maquinaria, 
colocación de mamparas, etc 
Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos 
deberán adquirirse listos para su uso o colocación o en su defecto 



efectuar los acondicionamientos mencionados en un lugar adecuado y 
autorizado, en el caso de ser realizados en el predio deberá 
acondicionarse un área especial aislada a fin de mitigar emisiones de 
poh/o. njído o vibraciones que afecte o causen molestias a vecinos 
Dar a los residuos un manejo adecuado (recolección, transporte y 
disposKiaón final mediante empresas o en sitios autorizados), 
colocándolos dentro del predio o. de no ser posible, en contenedores 
^ e c u a d o s previa autorización, efectuando separación entre los del 
proceso de construcción y los equiparables a domésticos generados por 
el personal 
No efectuar fogatas para la preparación de alimentos del personal de 
constnjcción. deberá contarse con estufa a base de gas LP o electricidad. 
No utilizar los árboles, en su caso, como bancos o mesas de trabajo, no 
dernbarlos. maltratarlos o podarlos 

Durante la operaaón; 
No deberá sobrepasar los límites máximos permisibles de ruido en 
fuentes fijas que es de 68 dB (A) de las seis a las veintidós horas y de 65 
dB (A) de tas veintidós a las seis horas De acuerdo con lo establecido en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994, que establece que los 
niveles máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su 
método de medición: publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(D O F ) el 13 de enero de 1995. 

- Los equipos o maquinaria que provoquen ruido y/o vibraciones, 
incluyendo aparatos de aire acondicionado, climas artificiales o de aire 
lavado, plantas de generación de energía eléctrica de emergencia, 
equipos hidroneumáticos. etc , no podrán colocarse por ningún motivo en 
colirKiancia a casas habitación o a la vía pública, en cualquier ubicación 
deberán estar aislados. 
Las vibraciones que puedan generarse no deberán ser percibidas en los 
predios colindantes en este sentido, los equipos deberán contar con un 
sistema de amortiguamiento para evitar la transmisión de vibración y 
njKJo al entorno inmediato. 
No arrojar a la vía pública aguas utilizadas en el proceso de limpieza de 
maquinaria, equipo e instalaciones en general 

- Deberá de establecer un programa apropiado para la prevención de 
cualquier contingencia civil o ambiental para casos de siniestro por fugas, 
derrames, explosión, etc y contar con un sistema para control de 
incendios, colocar ios extintores necesanos. establecer y señalizar una 
ruta de evacuación y habilitar y mantener funcional en todo momento por 
lo menos una puerta de emergencia y señalar la ruta de evacuación 
correspondiente tomado en cuenta la Ley de Protección contra Incendios 
y Matenafes Peligrosos del Estado de Nuevo León, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado e! 31 de enero de 1997 y lo establecido en el 
capítulo VIII (artículos 45 a 50 inclusive) de la Ley de Protección Civil 
para el Estado de Nuevo León, publicada el 22 de enero de 1997 
Queda prohibido realizar cualquier actividad o etapa del proceso en {a vía 
pública, esta no deberá ser obstruida por equipos o maquinaria, materias 
pnmas, contenedores, residuos, etc 

- Deberá realizar las maniobras de carga y descarga en área para tal fm 
dentro de ta propiedad, debiendo apagar las unidades durante la 
operación, queda prohibido descargar durante ta noche; el horario para 
estas tat>ores es de las 8 00 a las 18 00 horas del día 
Respecto a art>otado deberá respetar los árboles existentes, no podrá 
talar, derribar, podar y transplantar ningún árbol sin el permiso de la 
Dirección de Medio Ambiente e Imagen Urbana. En cuanto a áreas de 



estacionamiento deberá plantar un árt>oi. de alguna especie nativa, por 
cada dos ci^ones 
Cumplir con ta normativKlad y disposiciones técnicas de la Secretaria de 
Comumcaciorves y Transporte respecto a seguridad, diserto e iluminación 
No utilizar luces estroboscópicas 
Utilizar \B antena y sus elementos soto para su fin inherente, por ningún 
motivo será utilizada para fijar, cotocar o soportar anuncios de ningún 
ttpo 
Prefrerentemente pintar la antena de color neutro (gns) y camuflaiearla de 
tal forma que no altere ei paisaje urbanistico de la zona. 

Se aperctfc>e a la solicitante que la presente resolución atiende únicamente a 
ta autorización del cambio de uso del suelo de habitacional unífamiliar a 
infraestructura para antenas repartidoras de telefonía local inalámbrica, en 
el predK) con superficie de 23.677 08 metros cuadrados, ubicado en la calle 
Rio Tigns número 222, en la colonia Bosques del Valle, de este municipio 
de San Pedro Garza García Nuevo León, identificado con el expediente 
catastral número 07-048-010. en cumplimiento de la sentencia de fecha 22-
veintidós de er>ero del arto 2002-dos mil dos. dictada por la C Magistrada y 
Presidenta del Tnbunal Contencioso Administrativo del Estado, en el recurso 
de revtsión, del juicio de nulidad número 275/99. en contra de la resolución 
de fecha OS-seis de julio del arto 1999-mil novecientos noventa y nueve, por 
lo que los representantes legales de PEGASO COMUNICACIONES Y 
SISTEMAS, S. A. DE C.V.. deberá solicitar y obtener la autorización del uso 
de edificación para el giro atado, previo cumplimiento de los lineamientos de 
urbanísticos y ambientales citados, de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 163 fracción llt de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, asi como aquellos que establezcan las disposiciones legales 
vigentes al momento de ingresar la solicitud correspondiente 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fm de cumplir con la sentencia 
atada, se turna al R Ayuntamiento para su revisión, análisis y en su caso 
ia aprobación del proyecto que a continuación se presenta 

PRIMERO: En los términos señalados y por las razones que se indican en el 
considerando de la presente resolución y en cumplimiento a la sentencia de 
fecha 22-veint>dós de enero del arto 2002-dos mil dos. dictada por la C 
Magistrada y Presidenta del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, 
en el recurso de revisión, del juicio de nulidad número 275/99, en contra de 
la resolución de fecha 06-seis de julio del arto 1999-mil novecientos 
rK>venta y nueve, promovido por los representantes legales de PEGASO 
COMUNICACIONES Y SISTEMAS. S A DE C V ; tomando en cuenta la 
opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y 
Ecología y el dictamen ambiental de la Dirección de Medio Ambiente e 
Imagen Urt)ana de la Secretarla de Servicios Públicos y Medio Ambiente; se 
AUTORIZA el cambio de uso del suelo de habitacional unífamiliar de baja 
densidad a infraestructura para antena repartidora de telefonía local 
inalámbrica en los térmir>os de la segunda propuesta, en el predio ubicado 
en la calle Río Tign» número 222 en la colonia Bosques del Valle, de este 
municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, identificado con el 
expediente catastral número 07-048-010 y 23,677 08 metros cuadrados de 
superficie 

SEGUNDO: Se apercibe al soliatante que deberá solicitar y obtener la 
autonzación del uso de edificación para el giro citado, previo cumplimiento 
de los Hneamientos de urbanísticos y ambientales citados, así como aquellos 



que establezcan tas disposiciones legales vigentes al momento de ingresar 
la solicitud correspondiente 

TERCERO: Notifíquese por oficio a ta Magistrada de ta Sala Supenor y 
Presidente del Tnbunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, 
prevío el pago de los derechos correspondientes, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 164 fracción V de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, notifíquese personalmente a la parte actora. por 
conducto del notiftcador adscrito a la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, en los términos contemplados por los artículos 210 y 
211 de la Ley Citada y el artículo 20 fracción VI! del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N L.. 
comisionándose para tal efecto a los C.C. Julio César de la Garza Tovar. 
Felipe de Jesús Castillo González. Eugenio Galván García, Guillermo Carral 
Díaz, Leonardo Torres Avila. Gustavo Reyes Flores, Luis Alberto Molano 
Cruz. José Arturo González Rodríguez, José Manuel Pérez Martínez y José 
LUIS Eguta Morales, quienes podrán cumplirla conjunta o indistintamente. -
Asi lo acuerda y firma 

' SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León a 03 de abril del año 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA 
G., LIC. REBECA CLOUTHIER C. , C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ, LIC. 
DORA CHAVEZ CARDENAS, DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI. RUBRICAS. 

Continuando en uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco 
Javier Garza Garza, expresó: Está a su consideración, que creo que hay 
poco qufc considerar 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Ahi esta otro ejemplo en que siempre nos dan el garrotazo, pues que 
consideramos, nos están ordenando. 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Por eso le digo, esta a cu consideración aunque creo que hay poco que 
considerar 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Todo lo que tenemos que hacer es modificar eso del contencioso si 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Etizondo 
No se Seftor Secretario, pero creo que aquí simplemente se nos da vista 

C. Regidora, Lic. Rebeca Ctouthler de Drexel. 
Sí. pero ayer acertadamente ef Alcalde nos comentaba que era en este tipo 
de cosas dor>de podíamos nosotros agarrar normatividad dado que pues el 
falto en cuanto al uso de suelo ya no esta a discusión de nosotros pero si en 
cuanto a la normatividad de la altura y las condiciones de cobertura y todo 
para la antena, entonces él hacia un comentario con respecto a una antena 



que tenemos bajando Gómez Morin que esta camuflageada de tal manera 
que no perobes que es una antena, entonces valla la pena decia que en 
este caso ahonta con esa orden, nosotros ahí condicionar que esa antena 
tuviera la misma cobertura o camuflage que tuvo la que esta ya en Gómez 
Morin 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí. 
D»90, yo comente sobre la antena, esta semicamuflageada. el antenon esta 
ahi pero votvemos a la misma cosa estamos parchando, nos dan el 
gsHTotazo y ahora si. vamos a ver cómo lo hacemos, a ver como la pintamos, 
no esta mal la Kjea pero el fondo es que seguimos teniendo antenitis por 
todos lados y la ciudadanía no quiere eso. ni nosotros lo queremos, verdad 

C. Presidente Municipal, tng. Gerardo Garza Sada. 
Yo creo que aquí el problema viene de origen, hay un Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo que es un Tribunal que en primer lugar 
depende del Ejecutivo, deberta de depender del Poder Judicial como 
todos los Tribunales, es un Tribunal sacado por ahi de ta manga y que 
además con criterios en donde no conoce el articulo 115 
Constitucional, entonces yo creo que el Municipio es el que dice que se 
hace en cada uno de sus espacios, así lo dice el artículo 115 de la 
Constitución, yo creo que esto es materia de legislación, de cambiar las 
funciones de ese Tribunal, que es necesario pero que dependa del 
poder Judicial o del Ejecutivo y que además los Municipios tengamos 
recursos de apelación cuando dan un fallo en contra porque cuando 
viene un fallo en contra de acuerdo al Tribunal de lo Contencioso si es 
a favor del municipio la otra parte sí puede tener otra instancia y en el 
caso cuando viene en contra de los Municipios nosotros no tenemos 
ninguna instancia, estamos en estado de indefensión. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí. 
Esa es la iniciativa Señor Alcalde, por eso hablamos con los Diputados 
de las tres fracciones, espero que nos hagan caso pero tenemos que 
hablar con el Lic. Cisneros, Director Jurídico para que nos apoye 
porque sino pues son puros bandazos. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Muy bien, pues adelante, entonces sometemos a votación el dictamen 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elízondo. 
No era de votación, simplemente se nos da vista y de alguna manera el 
considerando segundo de la resolución establece que se aperciba al 
solicitante que deberá solicitar obtener licencia de edificación o uso de 
suelo para el giro citado, entonces el siguiente procedimiento es que 
nos pida esta solicitud y ahi es donde se le va a poner las limitaciones 
que establezca el reglamento. 

Á 
y 



En uso de ta palabra et C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó. 
Continuando con el punto siete de la orden del día; corresponde el turno 
a fa Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, para lo 
cuaí cedo el uso de la palabra al Regidor Crispín Verástegui Bustos, 
presidente de la misma. 

En uso de la palabra el C. Regidor, Crispin Verástegui Bustos, expresó: 
En la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, de 
conformidad con lo se^ialado en los artículos 23 fracción Vil. 58, 60 fracción 
VI y 61 del Reglamento para el Gobierno Interior del Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, hacemos del conocimiento al respetable 
Cab-ildo que en una junta celebrada el 1ero de abril del presenta año por esta 
Comisión que me honro en presidir, se analizó y estudió el siguiente caso, 
mismo que pondré a su consideración en esta sesión. Con fundamento en el 
articulo 58 y 59 del Reglamento que regula la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas que reguía de este Municipio se pone a consideración de este 
respetable Ayuntamiento la revocación de la licencia con el número de 
cuenta 5003 expedida en fecha 4 de septiembre de 1974 a favor de SABINO 
CORONADO OLVERA para operar con el giro de cantina con domicilio 
ubicado en la Calle Vasconcelos No 350 del Centro de San Pedro Garza 
García, asi mismo se pone aprobación de la NUEVA LICENCIA A FAVOR 
DE JAIME CORONADO NIETO Y HERMANOS para operar con el giro de 
cantina en el domicilio ubicado en Vasconcelos 350 del centro de este 
municipio, el dictamen de la Comisión es en sentido positivo y está a su 
consideración. 
SE INSERTA DICTAMEN 
AL R. AYUNTAMIENTO 

La Comisión de Espectáculos y Alcoholes, es 
competente para iniciar el Procedimiento Administrativo correspondiente, 
para conocer del estudio, análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, 
negación y revocación de las Licencias para la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas, en éste Municipio, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el Articulo 59 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta 
y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad 

El C. Director de Ordenamiento e Inspección, 
Adscrito a ta Secretaría del R Ayuntamiento, en escrito dirigido al C. 
Presidente de ésta Comisión, remitió las constancias del Expediente 
Administrativo No 055/03, esto a fin de que se procediera al estudio, análisis 
y dictamen, respecto a la procedencia de la Revocación de la Licencia para 
operar como Cantina, concedida al C. SABINO CORONADO OLVERA, en el 
domicilio ubicado en la Calle Vasconcelos No 350 del Centro de San Pedro 
Garza García y registrado ante la Tesorería Municipal Bajo el Número de 
Cuenta 5003. lo antenor a fin de verificar el debido cumplimiento a lo 
dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula La Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con 
las Facultades que se le otorgan los Artículos 3. 21. 58, 59, 60 Fracción VI. 
61 Fracción VI inciso c) y d), 63. 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, sometemos a 
ta conskíeración de ese R Ayuntamiento el presente Dictamen, esto 
tomando en cuenta el trámite, normatividad y procedencia, apoyando en la 
formulación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 
58 y 59 del Reglamento Aplicable 
HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO: 



Siendo el H. Ayuntamiento, la Autoridad 
Competente para conocer sobre la Autorización, Negativa y Revocación de 
las Licencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como 
k) establecen los Artículos 58. 59. 60 Fracción VI. 61 Fracción VI inciso c) y 
d). 63. 64 y relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San pedro Garza García. Nuevo León y lo dispuesto en los 
Artículos 5 Fracción I. 6 Fracción IV y demás relativos del Reglamento Que 
Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 

La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al 
que le corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del 
Ayuntamiento, los bandos de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, 
arculares y disposiciones Administrativas de observancia general, lo que al 
caso concreto le corresponde la Expedición, Vigilancia y Cumplimiento del 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, esto de 
conformidad con lo dispuesto en ei Articulo 115 de Nuestra Carta Magna, por 
lo que en vista de éstas facultades es de conocerse el asunto que nos 
ocupa 

Tomando en cuenta el Expediente Administrativo 
No. 055/03. iniciado en la Dirección de Ordenamiento e Inspección, con las 
Facultades que le confiere el Articulo 10 Fracciones I ,11 y relativos del 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de 
éste Municipio, a fin de que se diera fe sobre el cumplimiento a lo dispuesto 
en los Artículo 58 y 59 del citado Reglamento, dentro del Expediente 
Administrativo antes señalado, se desprende que el negocio ubicado en la 
Calle Vasconcelos No 350 de la Colonia San Pedro 400, establecimiento 
para el cual se otorgo un permiso para el giro de Cantina, a favor del C. 
SABINO CORONADO OLVERA. por lo que al constituirse el personal 
adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección , en fecha 13-trece de 
febrero del presente arto, se dio fe de que dicho establecimiento no lo esta 
operando el Titular de la Ucencia, esto es el C SABINO CORONADO 
OLVERA. esto en virtud de que dicha persona falleciera en fecha 7-Siete de 
Mayo del arto 1995-mit novecientos noventa y cinco, lo que se confirmara a 
través de la Solicitud de la C Delfina Nieto Viuda de Coronado, Viuda del C. 
Coronado Olvera. en el sentido de que en virtud del fallecimiento de su 
esposo solicita que el permiso que fuera de su esposo se expida a nombre 
de sus hijos JAIME CORONADO NIETO Y HERMANOS . en virtud de que 
ellos lo ha venido trabajando, asi como la Documentación que presentara 
ante ia Dirección de Ordenamiento e Inspección, consistente en el Acta de 
Defunción No. 185812 de fecha 08-ocho de Mayo de 1995-mil novecientos 
noventa y cinco, dándose fe dentro del Expediente Administrativo No. 055/03 
que dicho establecimiento se encuentra actualmente ejerciendo la actividad 
comercial para fa que se le otorgara su Licencia al C. Sabino Coronado 
Olvera. operándolo los C. Jaime Coronado Nieto y Hermanos , en su calidad 
de hijos del Licenciatario del establecimiento que se visitara con el fin de 
confirmar el cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 

Por lo que tomando en cuenta lo que se 
desprende del Expediente Administrativo No 055/03 y en lo especifico en el 
Acta Levantada con el motivo de ta Visita, por parte del personal Adscrito a 
la Dirección de Ordenamiento e Inspección, atendiendo que no se ha dado el 
cumplimiento a lo Dispuesto en el Reglamento Que Regula La Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
citado Reglamento, se considera que lo procedente es la REVOCACION de 



la Licencia No 5003. expedida a favor del C Sabino Coronado Olvera, para 
operar como Cantina, en el domicilio ubicado en la Calle Vasconcelos No 
350 óe\ Centro de este Municipio la que se concediera en fecha 4-cuatro de 
Septiembre del arto 1974-mj| novecientos setenta y cuatro y por otra parte 
procede la solicitud de la C Detfina Nieto Viuda de Coronado, en el sentido 
que se te otorgue Nueva Licencia a favor de su hijo Jaime Coronado Nieto y 
Hermanos para operar con el Giro de Cantina, en el domicilio ubicado en la 
Calle Vasconcelos No. 350 del Centro de éste Municipio. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 
somete a la consideración del H. Pleno del Republicano Ayuntamiento, el 
siguiente 

D I C T A M E N 
PRIMERO: Debe Aprobarse y se Aprueba, La 

REVOCACION de la Licencia expedida en fecha 04-cuatro de Septiembre 
del aAo de 1974-Mil novecientos setenta y cuatro, con No. De Cuenta 5003, 
a favor del C. Sabino Coronado Olvera. para operar con el Giro de Cantina, 
en el domicilio ubicado en la Calle Vasconcelos No. 350 del Centro de este 
Municipio 

SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba una 
Nueva Licencia a favor de los C. Jaime Coronado Nieto y Hermanos , para 
que opere con el Giro de Cantina . en domicilio ubicado en la calle 
Vasconcelos No. 350 del Centro de esta Ciudad 

TERCERO: Hágase ael conocimiento de tos C. C 
Jaime Coronado Nieto y Hermanos, de la determinación tomada por el H. 
Pleno del R Ayuntamiento de éste Municipio. 

CUARTO: Se ordene la Publicación y se Publique 
la presente determinación en la Gaceta Municipal, a fin de que surta los 
efectos legales correspondientes. 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 18 de Marzo del año 2003.- POR 
LA COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS.- C. CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS. PRESIDENTE; LIC. 
MARCELO MARTINEZ VILLARREAL., SECRETARIO; LIC. REBECA 
CLOUTHIER DE DREXEL, VOCAL; SRA. BLANCA NELLY GUTIERREZ 
MARTINEZ, VOCAL.- Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideracfón el dictamen en sentido positivo, presentado 
por el Regidor Crispin Verástegui Bustos, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, en los siguientes 
términos: 
PRIMERO: Se revoca la Licencia No. 5003, expedida en fecha 04-cuatro 
de Septiembre del año de 1974-Míl novecientos setenta y cuatro, a favor 
del C. Sabino Coronado Olvera. para operar con el Giro de Cantina, en 
el domicilio ubicado en la Calle Vasconcelos No. 350 en el Centro de 
este Municipio. 
SEGUNDO: Se Aprueba Licencia a favor de los C. Jaime Coronado Nieto 
y Hermanos, para que opere con el Giro de Cantina, en domicilio 
ubicado en la caite Vasconcelos No. 350 en el Centro de este municipio. 
TERCERO: Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal y a ta Dirección de Ordenamiento e 
Inspección para los efectos legales correspondientes 

y 



CUARTO:- Notifiquese personalmente el presente acuerdo al C. Jaime 
Coronado Nieto y Hermanos. 
QUINTO:- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acos tumbrada . 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijertna Garza, A favor 
Lic. María Esteta Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignac io Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadi l lo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Vil larreal, Ausente con aviso 
C. Cr ísp in Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
L ic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Regidor, Críspin Verástegui Bustos 
Nada más quiero aclarar que es Vasconcelos Poniente. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el punto siete de la orden del día; que es Informe de 
Comisiones, corresponde el turno a la Comisión de Honor y Justicia, para lo 
cual cedo el uso de la palabra al Regidor C.P. Ignacio Fernando Martínez 
Muguerza, Presidente de la misma 

En uso de la palabra el C. Regidor C.P. Ignacio Fernando Martínez 
Muguerza, expresó: 
R. AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e -

Esta Comisión de Honor y Justicia, es competente para auxiliar al 
Ayuntamiento en los procedimientos de responsabilidad de los Servidores 
Públicos de elección popular establecidos en la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, de 
conformidad con k> dispuesto en los artículos 58. 60, fracción VII y 61 
fracción VII del Reglamento de Gobierno Interior del R Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 

En sesión ordinana celebrada en fecha 26 de marzo del presente año. 
el Pleno del Ayuntamiento acordó turnar a esta Comisión para su estudio, 
examen y dictamen, ta solicitud del Contador Mayor de Hacienda del 
Congreso del Estado, contenida en el oficio No 357/03. por lo que se solicita 
el inicio de procedimiento de responsabilidad para el ftncamíento de 
responsabilidad administrativa que resulte a los servidores públicos 
municipale» respecto de las irregularidades advertidas, y 

C O N S I D E R A N D O . 



^ ^ de la Constitución Política del Estado 
ae Nuevo León, establece quienes se reputan como servidores públicos, 
siendo estos los representantes de elección popular, los miembros del Poder 
Judiaal. a los servidores empleados y en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administraaón Publica, ya sea del Estado o ios Municipios, quienes serán 
responsables por los actos o omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funaones. El numeral 2 de la Ley de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, señala que son 
sujetos de dicha Ley. los servidores públicos mencionados en el artículo 105 
de la Ley Fundamental de la Entidad Federativa y todas aquellas personas 
que recauden, manejen, administren o resguarden recursos económicos 
estatales, municipales o federales 

En el diverso articulo 49 de la Ley de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, se fija quienes 
son sujetos de responsabilidad administrativa, remitiendo al dispositivo del 
articulo 2 del mismo ordenamiento, en el artículo 50 de la mencionada Ley. 
se precisan LXIV fracciones, las obligaciones generales de los servidores, 
cuyo incumplimiento hace incurrir en responsabilidad administrativa. 

SEGUNDO:- Conforme a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Nuevo León, tratándose de servidores públicos municipales de elección 
popular, el superior jerárquico es el Ayuntamiento y para los demás 
servidores públicos es el Presidente Municipal. 

Tratándose en el caso en que la Contaduría Mayor de Hacienda del 
Congreso del Estado, practicó revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 
2001, de ta cual pudieran resultar responsabilidades de servidores públicos 
que no fueran electos popularmente, esta Comisión conoce, y el 
Ayuntamiento resolverá por atracción del fincamiento de responsabilidad de 
los servidores públicos que actuaron en el ejercicio 2001. 

TERCERO:- El Congreso del Estado en fecha 31 de marzo del 2003 
emitió el acuerdo número 408 derivado del expediente 1842, formado por la 
Comisión Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal con motivo de los 
informes previo y definitivo presentados por el Contador Mayor de Hacienda 
relativos a la revisión de la cuenta pública del ejercicio 2001 del municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 

En el acuerdo se hace alusión a la conclusión del Contador Mayor de 
Hacienda, quien comunicó que la cuenta pública del municipio de San Pedro 
Gb^b García. Nuevo León "presenta razonablemente el flujo de fondos de la 
Hacienda Pública MunicipaP. acordándose por el Congreso de! Estado la 
aprobación de la cuenta pública del ejercicio 2001 

CUARTO - El Contador Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, 
órgano técnico de fiscalización del Poder Legislativo, en el proceso de 
revisión de la cuenta pública del ejercicio 2001, observa que en el Programa 
de Desarrollo Urtano y Ecología fueron realizadas por los servidores 
públicos municipales, obras que incumplen con la debida planeación. se 
presentan cantidades aditivas y extras, con un retraso de algunas obras 
relack>nada8 con los números 3, 5 6. 9, 11. 12. 13. 15, 16, 17 20 y 24 



emitiéndose observación sobre la planeación deficiente de los proyectos de 
obra 

Como se desprende de la comunicación del derecho de audiencia 
sobre la falta administrativa al Presidente Municipal y el Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal quienes se entienden como sujetos 
obí;gados para los efectos correspondientes 

Siendo como es. que el Contador Mayor de Hacienda concluyó, y la 
Comisión Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal, tiene como suya la 
conclusión de que la cuenta pública del ejercicio 2001 'presenta 
razonablemente el flujo de fondos de la Hacienda Pública Municipal'; es 
decir tas irregularidades que se observan no significan un menoscabo a la 
Hacienda Pública, ni tampoco presumen la comisión de hechos delictuosos, 
que considerando la indebida planeación de las obras, conforme a lo 
dispuesto por el articulo 26 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y 
Municipios de Nuevo León, habrá de evitarse en lo futuro y requerir a los 
servKlores de las dependencias municipales, para que lleven cabo los 
estudios y proyectos ejecutivos de las obras, con las especificaciones de 
construcción y todo lo relativo a que se garanticen las obras con los mínimos 
nesgos de modificaciones y en los tiempos programados, sin que proceda 
responsabilidad administrativa, procediendo únicamente, como se resuelve, 
al l lamamiento a los servidores públicos encargados para que se haga la 
corrección en los procedimientos por los que se lleve a cabo la obra pública y 
no se incurra en las faltas observadas en lo futuro 

En lo referente al Pian Municipal de Desarrollo, elaborado y aprobado 
por e! Ayuntamiento según acta de Cabildo No. 8 relativa a la sesión 
ordinana celebrada el día 17 de enero de 2001, que fuera publicada en el 
Penódico Oficial del Estado de fecha 13 de febrero del 2001. en 
cumplimiento a las disposiciones legales contenidas en los artículos 26. 
inciso c) fracción VI. 109 y 113 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León. El retraso en la publicación en 
el Penódico Oficial del Estado, que se obsen/a por el organismo técnico del 
Congreso, en cuanto a su realización fuera del período de tres meses a partir 
de la instalación del Ayuntamiento, considerando que el Plan Municipal fue 
elaborado y aprobado en tiempo y que inmediatamente surtió efectos para la 
Administración Pública Municipal, adecuándose todos los órganos 
municipales en sus funciones al Plan, y únicamente hubo retraso en la 
publicidad, el conocimiento a los ciudadanos respecto de los objetivos, 
estrategias y prioridades, que atendiendo a que en la sesión ciudadana fue 
realizada públicamente y difundida por medios cibernéticos por la red de 
información, que por tanto no se afectó el correcto funcionamiento de la 
administración en apego al Plan Municipal y el retraso no significa grave 
afectación, por lo que no se da responsabilidad al respecto 

Por último, en cuanto a la observación que se hace respecto a la 
nrKxlrficación al presupuesto de egresos, autorizadas por el Ayuntamiento en 
sestón ordinaria celebrada el 27 de junio de 2001 y publicada en el Periódico 
Ofiaal del Estado el 16 de julio del 2001, se estima incorrecto el cómputo de 
tos dfas, pues principia al dfa siguiente de la aprobación, esto es, el día 28 
de junio del 2001, y excluyendo los días 30 y 1®. (sábado y domingo). 7 y 8 
(sábado y domingo), y 14 y 15 (sábado y domingo), para el día 16 de julio 
sóío habían transcurrido 13 días, de tal suerte que la publicación de la 
modificación at presupuesto de egresos autorizada, fue publicada en el plazo 
legal, cumpliendo con su difusión cabalmente, atento a lo establecido en el 

r 



articulo 133 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal en 
relación con el articulo 13 del Código Fiscal del Estado, que dispone que en 
los plazos fijados en dias no se contarán los sábados, los domingos ni los 
días festivos ni tampoco aquellos dias en que tengan vacaciones generales 
las autoridades fiscales estatales y solo cuando los plazos están 
estableados en períodos o en los que se señale fecha determinada, servirán 
para el cómputo todos los dias; consecuentemente, no se da la irregularidad 
que se observa por el Contador Mayor de Hacienda del Congreso. 

En conclusión no procede el fincamiento de responsabilidad 
administrativa a los servidores públicos sujetos al procedimiento, con el 
Presidente Muniapal y el Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, no 
incurren en las conductas infractoras, la tipificada en la fracción 11 del artículo 
50 de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León, ni ninguna otra de las conductas tipificadas en 
las LXIV fracciones del precepto legal ni en ningún otro dispositivo de Ley 
diversa, reglamento o acuerdo que fije obligación especifica, procediendo 
hacerse úmcamente. el llamamiento a los servidores públicos encargados, 
para que se haga la corrección en los procedimientos por los que se lleve a 
cabo la obra pública y no se incurra en las faltas observadas en el futuro 

Los servidores públicos de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 2000-2003, ajustaron su comportamiento a 
los criterios de conducta respecto a la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia a que se refiere el párrafo primero del articulo 50 
de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León, por lo que no procede el fincamiento de 
responsabilidad, tampoco la imposición de sanciones administrativas, pues 
éstas se gradúan de acuerdo con el comportamiento del servidor público y 
atendiendo al lucro obtenido o a los daños y perjuicios causados, máxime 
que en el caso concreto, ya quedó establecido que no se incurrió en ilícito 
penal ni en ninguna responsabilidad civil o política. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Honor y 
Justicia somete a su consideración la expedición del siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO:- Los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de 

Finanzas y Tesorero Municipal, quienes actuaron en los actos a que se 
contraen el resultado de la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2001, 
no incurrieron en actos u omisiones algunas constitutivas de delito ni su 
comportamiento generó daños o perjuicios al patrimonio municipal. 

SEGUNDO:- Consecuentemente, no es el caso fincar responsabilidad 
administrativa alguna, ni de imponer sanción de esa naturaleza a los 
servidores públicos a que se hace mención en el punto anterior, con motivo 
de los resultados de la revisión de la Cuenta Pública correspondiente al 
ejercicio 2001 

TERCERO - Dado que se ha ordenado emitir las recomendaciones 
para que se corrijan las deficiencias referidas en el oficio 357/03 emitido por 
el CorTtador Mayor de Hacienda y que se tienen como suyas por ta Comisión 
Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal, comuniqúese al Contador Mayor 
de Hacienda el presente actferdo para los efectos legales a que haya lugar y 
en su oportunidad se archive el expediente como asunto totalmente 
concluido 



A T E N T A M E N T E San Pedro Garza Garda. N L . a 9 de abnl de 2003 
COMISION DE HONOR Y JUSTICIA C P IGNACIO FERNANDO 
MARTÍNEZ MUGUER2A. PRESIDENTE. LIC MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAL. SECRETARIO: LIC FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA, 
VOCAL; SRA DORA CHAVEZ CARDENAS. VOCAL RUBRICAS 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Como ustedes recordaran la Junta pasada de Cabildo, se turnó esta 
connunicación de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado 
a esta Comisión para que dictaminara, la cuenta pública del 2001 de San 
Pedro Garza García yo creo que es de las poquísimas que sallo aprobada 
por unanimidad en el Congreso del Estado, sin embargo como todas las 
audrtonas siempre hay algunas observaciones, unas mínimas observaciones 
como esas de que se pasaron dos días, los computaron días corridos y no 
días festivos finalmente se publicó ahí y cosas por el estilo, sin embargo el 
criterio que ha seguido el Congreso del Estado, es siempre dejarte al aprobar 
la cuenta pública .. sí ellos no lo aprueban ahí. bueno, ellos fincan 
responsabilidades, pero cuando lo aprueban, con todas las observaciones le 
turnan al superior jerárquico del Alcaide pues para que revise si hay que 
hacer alguna imputación, el supenor jerárquico del Alcalde pues son ustedes 
por eso se turna al Cabildo y ustedes a la Comisión de Honor y Justicia que 
ahora se regresa, pero como lo dijimos desde las vez pasada, simplemente 
es un mero trámite para contestarle al Congreso que no hay nada Ya la 
cuenta pública esta aprobada y aprobada por unanimidad. No se si haya 
algún comentano. 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza 
Sada. expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Regidor, C.P. 
Ignacio Femando Martínez Muguerza, Presidente de la Comisión de 
Honor y Justicia, en tos siguientes términos: 

PRIMERO:- Los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, quienes actuaron en los actos a que se 
contraen el resultado de la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 
2001, no incurrieron en actos u omisiones algunas constitutivas de 
delito, ni su comportamiento generó daños o perjuicios al patrimonio 
municipal. 

SEGUNDO:- Consecuentemente, no es el caso fincar 
responsabilidad administrativa alguna, ni de imponer sanción de esa 
naturaleza a los servidores públicos a que se hace mención en el punto 
anterior, con motivo de los resultados de la revisión de la Cuenta 
Pública correspondiente al ejercicio 2001. 

TERCERO:- Dado que se ha ordenado emitir tas 
recomerdaclones para que se corrijan las deficiencias referidas en el 
oficio 357/03 emitido por el Contador Mayor de Hacienda y que se 
tienen como suyas por la Comisión Quinta de Hacienda y Desarrollo 
Municipal, comuniqúese al Contador Mayor de Hacienda el presente 
acuerdo para los efectos legales a que haya lugar y en su oportunidad 
se archive el expediente como asunto totalmente concluido. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
SeAores Síndicos: 

/ 



C.P. Salvador F. Albo Tamóz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Orexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Eiizondo, A favor 
Prof. Ramón Tljerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martinez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martinez Villarreal, Ausente con aviso 
C. Crísptn Verástegui Bustos, A favor 
Or Francisco Oecrescenzo Tancredi, A favor 
tng Blanca Nelly Gutiérrez Martinez. A favor 
Lftc Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza 
Sada, expresó: El punto ocho de ta orden del día Asuntos Generales 

Continuando en uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Ing. 
Gerardo Garza Sada, expresó: 
S e ^ e s yo quiero someter a su consideración el siguiente asunto En días 
pasados desgraciadannente y fue muy lamentable, perdió la vida el SEÑOR 
JOSÉ ISMAEL TORRES DÍAZ, miembro de nuestra corporación de Policía y 
Tránsito en el desempeño de su trabap, el estaba cubriendo una misión de 
tránsito en motocicleta por la Ave Alfonso Reyes hacia el Oriente y 
desgraciadamente un automovilista que se fue en contra, no lo vio, se lo 
tovo de erKuentro Et SeAor Ismael Torres perdió la vida en ese lamentable 
acódente, fue una persona que tenia varios aAos aquí en la administración, 
creo que 6 aAos. con una conducta ejemplar, además muy quendo por la 
corporación, es el que salla luego de la mascota, el que se vestía, iba mucho 
a los colegios, tenemos un programa de ir a fos colegios, sobre todo los 
Ktr>defs y Primarias de los niños chiqurtos con los policías pues para que los 
vayan conociendo, y él es el que se vestía de mascota precisamente y era 
muy quendo y conocido en su corporación, una persona de una conducta 
famiitar tambtén muy destacada, casado y con una niAa de 5 años, 
desgraciadamente perdtó la vtda ahí. en el e/ercicio de su trabajo, 
cumpliendo con su trabajo, ustedes recordarán que se le rindieron los 
hof>ores el sábado pasado como corresponde y éste Señor Ismael se había 
tnscnto al programa de crédrtos que tenemos a los polrcías. ustedes 
recordarán que implementamos un crédrto para que todos los policías 
pudieran hacerse de un lote de terreno con una casa, él acababa de dar creo 
que un día antes, el enganche de su vtvfenda y cuando sucede este 
accidente Queda debier^do la cantidad de $198.000 00 incluyendo lo que 
fatta de la cesa, más terrerx). casa y esenturas, es una persona que pierde la 
vida al servicio de los sampetnrios y que deja a su familia en condiciones 
muy dfficiles. si bien es oerto que rec»t>e su familia un seguro que como 
empieedo del mur>«cipio. pues es un seguro de $220.000 pesos y algunos 
otros t>enefiCK>s. la casa, pues la SeAora r>o et sujeta de crédito para pagar 
esa casa, prácticamente ter>drfa que utilizar todo el seguro para pagar la 
casa y haber cómo le hace, yo quisiera proponerles que en este caso en 
particular de una persona que en cumplimiento de su trabajo y con una 
cor)ducta intachable díó su vida por el beneficio de la comunidad, yo creo 
que to menos que podemos hacer como representante» de esta comunidad 



pues es cubrirte lo que quedo pendiente de su casa que es prácticamente 
todo, esto no esta establecido en ningún convenio ni en ninguna norma de 
aquí del Municipio por eso tendría que ser una aprobación del Cabildo, 
entonces yo les quisiera poner a su consideración que se aprobara que 
nosotros cubriéramos el importe de lo que debe de su casa y escrituración 
en benefick) de su esposa e hija 

En uso de la palabra el C, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración ta solicitud de que el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia cubra tos gastos correspondientes a la casa y 
escrituración correspondiente al C. Ismael Torres, quien laboraba en la 
Secretaría de Segundad. Vialidad y Tránsito y quien perdió la vida en 
días pasados en un lamentable accidente mientras cumplia con su 
deber. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Sindicosr 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena. A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. Ausente con aviso 
C. Críspin Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Síndico Prímero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Adicíonalmente yo creo Gerardo, darle todo el apoyo de Jurídico para que 
trate de recuperar lo más posible del Seguro dado que creo que la culpa fue 
del conductor del vehículo, entonces pues creo que tiene derecho a una 
indemnización ahí 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Además de la del Municipio. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Sefíor Alcalde yo vivo muy cerca del crucero Bosques del Valle y Roberto 
Garza Sada, hace exactamente entre 8 y 10 días por poco y hay otro 
accidente precisamente contra una patrulla de aquí del Municipio y creo que 
en este caso era culpa del elemento de tránsito 

C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
¿En cuál? 



C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
De lo que les estoy comentando en el crucero de Bosques del Valle y 
Roberto Garza Sada. 

C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
¿Pero no en el caso del policía que mencionamos? 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez 
No. no, no Estoy hablando de hace 8 días, 10 días. 

C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
Porque esto no fue en ese crucero, fue más al Oriente 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez 
Sí yo sé Este crucero esta muy conflictivo en este momento porque esta 
cerrado Alfonso Reyes, entonces desgraciadamente no se porque pero todo 
el dia esta ahí la patrulla, a mi toco ver en el momento en que llega el 
elemento de tránsito se para en medio de la calle, obviamente para dirigir el 
tránsito pero viene una camioneta de Bosques del Valle dando la vuelta, era 
una Señora con una camioneta, por poco y se lo lleva Me baje, platique con 
el elemento, tome su número y ya lo platique con el Secretario. Creo yo que 
deben de tener un poqurto más de capacitación porque en este momento las 
vialidades están muy conflictrvas en la colonia Del Valle y probablemente por 
eso están sucediendo estos accidentes Es un comentario nada mas 

C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
Con mucho gusto tomamos nota Yo hoy pase en la mañana muy temprano 
por Bosques del Valle y Roberto Garza Sada y sí había, y habitualmente ahí 
esta a las 6 30 de la mañana, ya hay ahí un policía, pero tomamos nota de 
esto El accidente este que sucedió fue una imprudencia de la persona que 
marwjo, llevaba la sirena prendida el agente, un accidente, tampoco 
podemos decir que la persona que lo atropello tenía esa intención pero 
vamos a poner hincapié en esto, la capacitación se sigue dando 
constantemente, de hecho hoy vamos a poner en circulación de las primeras 
patrullas que se adquirieron, ya llegaron las primeras doce patrullas nuevas. 
Sony Palace. para que se aproveche estos días sobre todo de Semana 
Santa, así estamos mejor protegidos, acuérdense que son como sesenta y 
tantas patrullas las que vienen, vamos a renovar toda ta flotilla, hoy ponemos 
en arculación las primeras doce, nuestros elementos siguen yendo a cursos 
de capacitación aquí interna, en la Universidad de Monterrey, en cursos que 
se han dado ex-profeso para ello, creo que es algo que se ha insistido 
muc^o. aparte de que nunca esta por demás, vamos a reforzar eso. como 
no 

Pues Seftores. estamos en Asuntos Generales, se había suscrito el Doctor. 

En uso de la palabra el C. Regidor. Or Francisco Oecrescenzo Tancredi. 
•xprvsó: 
Bueno, en primer lugar, quiero darte las gracias al cabildo por haber 
aceptado que yo regresara después de pedir el permiso, agradezco a usted 
Señor Alcaide que me ha apoyado todo este tiempo, no me voy a volver a 



t ropezar con )a misma piedra de eso pueden estar seguros y he vuelto para 
trabajar con más ganas quisiera tocar tres puntos mas En la cuestión de 
los policías yo tengo una opmion diferente si, yo creo que son 
excelentes, que hacen todo lo posible para controlar a una sociedad 
irresponsable, porque hay que decir las verdades aquí en este Cabildo y 
el 99% de la culpa es la manera tan irresponsable, prepotente en que 
manejamos o que se maneja aquí en este municipio, razón por la cual 
Señor Alcalde yo solicito, como habíamos quedado desde un principio 
de este Cabildo, que vengan los respectivos Directores para que nos 
den una explicación, a mi me gustaría que viniera el Departamento de 
Policía y Tránsito, no es posible que en 10. 15 días un joven 
irresponsable y eso no es accidente, eso es la prepotencia y la 
impunidad por el status económico, en que va y porque anda tomado, 
esa no es ninguna excusa, golpea tres patrullas, atrepella una gente, 
que ahí no nos fijamos cuando atrepellan a nuestros agentes y le 
fractura un tobillo, después va esta mujer que usted mencionaba que 
pues . ahí debería cambiar la ley, dio una vuelta en "U*' 
irresponsablemente y ahí fue donde murió el policía, entonces, creo yo 
que es conveniente que en la junta, en la próxima junta venga el Jefe de 
Tránsito y de Policía y nos diera una explicación y ver que podemos 
hacer o que debemos de hacer como Cabildo para aumentar las 
sanciones, yo no creo que haya un caos vial, lo que pasa es que debemos 
de entender que si están haciendo una ampliación pues la gente también 
tiene que ser consecuente con que las vias de comunicación se interrumpen 
pero se están interrumpiendo porque se esta ampliando Alfonso Reyes y 
Aífonso Reyes si corKxemos el municipio, es una de las avenidas torales de 
San Pedro También, quisiera yo sugerir, porque ya me he quejado y he 
criticado las famosas maratones que hacen los domingos en el mero 
corazón de nuestro municipio y créanme que hay mucha inconformidad 
de los vecinos y aunque no se si paguen por limpiar el tiradero que 
dejan, pues es nuestra barredora la que anda ahí limpiando, entonces 
mi sugerencia es de ser posible que estos actos que que bueno que lo 
hagan, que lo hagan en Valle Oriente, donde hay menos tránsito, donde 
hay espacio, en donde haya avenidas amplías y donde no van a 
trastoca** la tranquilidad de los sampethnos. sobre todo los domingos que 
querer»K)S manejar tranquilamente verdad Y por último también quiero 
hacer hincapié SeAor Alcalde, que venga, que se cite de aprobarse por 
este Cabildo pues Servicios Primarios yo he insistido en que ya es un 
abuso de ia ciudadanía en que en todos los postes, si los postes donde 
hay señalamiento de tránsito o postes de la luz, o postes de alumbrado 
pues están todos los anuncios de que se perdió un perro y de que se 
perdió la perra, y que hay una piñata y un baby shower, y ahora esta 
peor, váyanse por Gómez Morin. se vende una casa, se renta esto, se 
solicita trabajadora doméstica como se usa ahora, y esto no es posible. 
51 ahí esta la dirección bueno quítese el anuncio y vaya a la dirección y 
díganles que r>o se vale, yo les explique que yo he quitado por ejemplo ahí 
donde yo vivo. arKjaban buscando una perrita pero le ponen tanta cinta que 
al despegar ta anta se lleva la pintura, yo nada mas quiero saber quién lo va 
a pintar entonces una cosa es que se solicite un permiso para que haya un 
baby shower que no deberla de usarse baby shower, por eso estamos con 
una cuHura de cero, por eso cuando menos que tengan la conciencia de ir a 
qurtar posteriormente eso ahí están los globos desinflados ahi y se ve muy 
mal eso. entonces exhorto a que venga Servicios Primarios que ya ve usted, 
después de estar insistiendo ya no han puesto más anuncios en las 
bar>quetas. entonces bueno ya se logro eso, bueno vamos a lograr esto. 



porque s» somos en municipio modelo pues hay que serlo en realidad 
verdad 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo creo que podemos tomar un acuerdo ahí. no acuerdo de Cabildo, sino 
realmente administrativo en que tanto la gente de Servicios Públicos como la 
gente de policia y tránsito vea ese tipo de anuncios los despegue y además 
si viene ahí )a dirección y teléfono hablar con el que lo puso porque no tiene 
permiso verdad, creo que esa puede ser una . 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Exactamente, que actúen y que actúen también con los ambulantes, mire 
usted, me he quejado también de Alfonso Reyes con Gómez Morln, ya los 
del Mater. en el Colegio Mater cortaron árboles y pusieron los troncos para 
que no se paren los ambulantes y acaben con el zacate, bueno, pues ya 
quitaron ios troncos y siguen vendiendo sus fiorecitas a las 8 y 9 de la noche 
y sus luces de véngala, eso no es posible, y por último, bueno, esto si esta 
medio delicado, también con las religiosas, lo que no es parejo es chipotudo. 
ahi las religiosas de Villa de la Paz, ahi ponen una bola de mantas, y que 
hay un retiro, y hay esto y hay lo otro, espéreme tantito, pues si no somos un 
rancho, o ¿ya pidieron permiso? Porque si pidieron permiso y lo autorizaron 
pues están mal. yo creo que debe de haber un reglamento porque se cuelga 
todo mundo de eso. vayan a Gómez Morín que es la que más le pegan y 
sobre todo esos anuncios de que se venden casa, se solicita mucama, pues 
eso no se vale. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Además de que esta por donde pasa usted todos los días. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Así es, me fastidia 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Sí. ya empezamos a revisar el reglamento de Imagen Urbana, 
probablemente el Profesor ya la próxima junta de Cabildo lo lance a la 
Consulta Ciudadana, entonces todo ese tipo de cosas se van a acabar 
porque no están debidamente escritas en el reglamento. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Pero yo creo que. no se si entendí bien, ¿qué tiene que ver la Consulta 
Ciudadana con esto? 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
No, lo que se menaonó... hoy mismo se giren las instrucciones, tenemos 
muchas personas del municipio que andan trabajando, cada tercer día la 
basura pasa, pues que habrán fos ojos, o los policías pasan constantemente, 
vamos a que nos auxilien con esto, es importante hablar con los Secretarios 



C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Nada más qu»efo saber si se va a citar a esas gentes, si están de acuerdo 

C. Presidente Municipal, tng. Gerardo Garza Sada 
ACUERDO 

Están a su consideración citar at C. Secretario de Seguridad, Vialidad y 
Tránsito, al Director de Policia, al Director de Tránsito, at Secretario de 
Servicios Primarios y a la Directora de Medio Ambiente e Imagen 
Urbana. Sí están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Detgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, Ausente con aviso 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Bueno, si ya no hay ningún comentario de nadie, ¿puedo ya? Es un 
comentario nada más Bueno estamos revisando el Reglamento de 
Desarrollo Urbano Seftor Alcalde, el primer día revisamos alrededor de mil 
opiniones de vecinos, se revisaron todas, sabemos que esta es una acción 
que por primera vez se hace en México, creo que es lo más importante, es 
en ío que más nos ha pegado, llevamos 50 horas de trabajo y apenas vamos 
en el artículo 50. nada mas que hay un problema SeAor Alcalde, no estamos 
viniendo todos los Regidores a las Juntas, entonces no podemos revisar algo 
tan importante si habemos nada mas 4 Regidores, ayer estábamos nada 
más Crispfn, Dorrta. Rebeca y yo, esto, creo que nos compete a todos, es 
parte de todo el municipio, creo que se nos va a ir una buena cantidad de 
tiempo, todavía nos falta ef Plan, yo quisiera que nos adaptáramos todos a 
un horario o que pusiéramos en la mesa a consideración como vamos a 
revisar esto, pero si creo que debemos estar cuando menos las dos 
Comisiones, la de Desarrollo Urbano y la de Reglamentación 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Bueno, tiene razón Blanca Nelly, ayer estuvimos cuatro personas y bueno 
también Guadalupe. Estela y Salvador estuvieron en algún momento en lo 
de la revisión del Regiamente y pues vamos en el articulo 56 y son 216 
artículos, nos falta todavía bastante camino por recorrer y yo entiendo que 
todos tenemos también otras cosas que atender pero si es muy importante 
que nos aboquemos, que nos demos un t>empo, ustedes digan cuando para 
continuar, porque luego a la mera hora venimos aquí a Junta de Cabildo, se 
hace la presentación del documento y es donde surgen todo tipo de dudas, y 



ia verdad es que si es algo muy. muy importante y trascendente que 
debemos de aternier 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Es cosa de que ustedes se pongan de acuerdo, nosotros estamos para 
auxiliarles nada mas y a través de la Secretaria del Ayuntamiento 

C. Regidor, Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi. 
Abundando a esto, pues también que seamos congruentes, yo estoy de 
acuerdo en que tenemos que venir y tenemos una obligación pero citan a las 
8 como ayer y llegan a las 9:15. hoy no empezamos a las 8. no empezamos 
a las 8 la Junta de Cabildo y no hay una puntualidad, yo estoy de acuerdo 
que hay que asistir, nada mas que avisen, que avisen a que hora, también 
tenemos que adaptamos, no porque alguien no pueda a las 8 de la mañana 
tenemos que empezar a las 10 de la mañana, y yo estuve el lunes y mucha 
gente llego a las 9.30, 10:00 de la mañana, y yo en lo personal, ustedes 
nada mas me dicen a que hora y yo vengo, pero también yo tengo trabajo, 
no se si los demás viven de sus rentas, yo no, entonces vamos a ser 
congruentes y si nos ponen a tal hora, pues a tal hora, verdad 

C. Síndico Primero, CP . Salvador F. Albo Tamez. 
Bueno, complementando lo que dice el Doctor, yo creo que tenemos que 
planear las cosas, no puede ser que citen de un día para otro, para mañana 
a las 8. pues ya hay un plan que tiene uno en ta vida profesional que no 
puede uno estarlo cambiando 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Bueno, insisto, hay Comisiones que están estudiando esto, pónganse de 
acuerdo, nosotros estamos para auxiliarles con muchísimo gusto y 
entusiasmo. Pues Señores 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Yo tengo otro asunto Señor Alcalde Mire, en mi Consejo de Participación 
Ciudadana se comento de los problemas que tenemos para cerrar las 
discotecas por los amparos que tienen de los Jueces. Abogados, etc, etc . el 
Consejo me pidió si pudiéramos sacar un desplegado en el Sierra Madre 
donde digamos cuales son las discotecas que están amparadas, algunas 
causas, motivos, los nombres de los Jueces que les dieron el Amparo y ellos 
están dispuestos a firmar este desplegado porque creen que la Ciudadanía 
debe estar enterada de porque tenemos las discotecas abiertas, no es culpa 
de nosotros, si están abiertas es porque tienen un amparo. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
SI, nada mas que hay que entender un poquito lo que es el litigio, y aquí esta 
el Director Jurídico Cuando se dice que están amparadas como es el caso 
de algunas, están en juicio, no quiere decir que ya se dio la sentencia 
definitrva. están en un litigio, ellos recurren a la justicia, indican que se están 
viendo afectados por un acto de autoridad, entonces les otorgan la 
suspenstón provisional y empieza un juicio, que es el caso donde estamos, 
no hemos perdido ninguno, estamos en litigio, en pláticas con los mismos 
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jueces y personal de los juzgados es muy importante lo que bien nos dicen, 
que esto no se vaya a la opinión pública, estar discutiendo lo que es el 
procedimiento de un JUICIO, ios Jueces luego se molestan mucho y puede ser 
contraproducente, yo creo que es mejor llevarlo hasta agotarlo el juicio y ya 
después de que se agote el juicio pues se les informa y como no. se puede 
publicar es decir esta discoteca y esta discoteca, ese bar o lo que fuese 
tiene un procedimiento, un juicio donde tiene una suspensión provisional o el 
status donde este, pero no vale la pena, porque nada mas vamos a 
entorpecer el procedimiento verdad Ya ha sucedido, en otras 
administraciones así se hizo y es peor, yo creo que hay que tener confianza 
en ia Dirección Jurídica, creo que se han llevado bien los casos, hemos 
avanzado muchísimo, hemos ganados varios negocios que se pusieron en 
rebeldía, están clausurados el día de hoy. no veamos nada más los que 
están cometiendo los últimos, sino hay vanos que ya no existen, y que bueno 
que los que se han comportado correctamente están trabajando, es decir, 
hemos avanzado, no hemos perdido un solo caso de esos, y si hemos 
ganado vahos, entonces, con mucho gusto podemos explicarles a la gente y 
demás, pero yo no soy de la opinión de que un litigio mientras sea litigio lo 
ventilemos y litiguemos en medios porque se desvirtúa luego. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Bueno aquí la duda de tas personas del Consejo es el reclamos ciudadano, 
por qué tienen las discotecas abiertas, st se supone que ustedes tienen un 
horarios hasta las 3. la gente no sabe que están amparadas, o que están en 
un juicio, entonces la idea de ellos era hacerlo transparente pero como 
ustedes quieran, si quieren nos esperamos a ver que pasa 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo le sugiero que inviten a la Dirección Jurídica del Municipio al Consejo 
para que les explique o comente como van y después propongan algo, para 
que vean dos hipótesis 

C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
No. yo creo que más bien es cosa de que y en que forma se informa, si así 
se puede dar algo de información de que están en juicio sin dar detalle 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Por eso yo quisiera que nos den oportunidad de prepararles algo y se 
los proponemos con mucho gusto lo vemos, pero asi publicar Juez y 
demás, r>o creo que sea muy conveniente porque ante la opinión pública 
suena como que el Juez ya esta coludido y no, el Juez le están solicitando 
una suspensión que de acuerdo a la ley la otorgan, entonces sería empezar 
a seftalar un Juez y tampoco es correcto porque ellos no tienen como 
práctica ni como costumbre estar haciendo declaraciones públicas, el Poder 
Judicial nunca las ha hecho más que declaraciones oficíales, pero en el ínter 
de un juicio pues como que empezar a mencionar a un Juez y ponerlo en el 
banquillo de los acusados 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Bueno, en la Comisión de Alcoholes lo platicábamos Rebeca y llegamos a la 
conclusión de sacar una foto de! lugar, el nombre del lugar y nada mas como 



A2 

dice usted, ta información en el Consejo es donde me están pidiendo 
saber cuáles son las autoridades que los están amparados, porque 
están violando todo, están violando los horarios, entrada de menores, 
venta de bebidas, están violando todo. 

C. Regidora. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Yo creo Blanca Nelly que ahi podemos hacer las dos cosas, como dice 
el Alcalde, traer al Director Jurídico que te acompañe y que les de la 
explicación del status que guarda cada uno de los lugares y a la vez el 
Alcalde nos esta proponiendo que nos van a presentar algo para ver 
que publicamos, o sea. ellos en eso nos van a apoyar, entonces las dos 
cosas se pueden hacer. 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Si porque el hecho de que estén violando un horario, nosotros procedemos 
a multar y después de multas pues vamos a clausurar, pero también ellos 
tienen dentro del marco jurídico existente en este País recursos que son ios 
que han utilizado y han invocado la protección de la Justicia Federal, por x, y 
o z se les da una suspensión provisional pero no quiere decir que van a 
ganar ía definitiva, hay casos donde ya no existe, los hemos terminado 
ganando, entonces yo digo que en el inter de un juicio es muy peligroso y 
muy arriesgado porque se confunde más a la gente, por eso yo les invito a 
que platiquen con fa Dirección Jurídica y luego vemos de que forma se 
puede informar a la ciudadanía para que tengan claro el panorama verdad 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí. 
Es muy peligroso porque ponen sobre aviso a otras gentes, uno; 
segundo, los Consejos también tienen que tener su responsabilidad, 
que lo hagan por escrito, los Consejos no quieren que sepan quienes 
pertenecen al Consejo, me gustaría también preguntarles a los del 
Conseje st lo ponemos en el periódico fulano, fulano, fulano del 
Consejo de Desarrollo Urbano no estuvo de acuerdo con la aprobación 
del CUS, CAS, etc, etc., de la casa fulana de tal, y verán que son los 
primeros que brincan, entonces pues vamos a ser congruentes, 
nosotros si tenemos una identidad, la gente si sabe quienes somos los 
Regidores, entonces yo estoy de acuerdo en que se quejen pero que lo 
hagan por escrito, vamos a llevar esto con orden, no están de acuerdo 
con esto, bueno, en tal parte, en tal parte, en tal parte, verdad, pero que 
quede escrito y entonces ya que se le den todas las explicaciones 
necesarias y conducentes para esas gentes verdad. 

El C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
El nueve la orden del día es Clausura Habiendo sido agotado el último 
punto del Orden del día aprobado para esta Primera Sesión Ordinaria del 
Republicano Ayuntamiento, programada para hoy 9 de Abril de 2003, y 
siendo las 9-nueve horas con 34'treinta y cuatro minutos, me permito 
ciausurar los trabajos. Muchas Gracias 
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C Presidente Municipal 
Ing. Gerardo Garza Sada. 

Síndicos: 

C P Salvador F. Albo Tamez. 

C. Francisco Javier Garza Garza. 

Regidores: 

Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel. 

Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. 

Prof. Ramón TijeHna Garza. 

Lic. María Esteta Benavides de Cadena. 

C P. Ignacio Martínez Muguerza. 

Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. 

Lic. Marcelo Martínez Víllarreal. 

Sr. Crispin Verástegui Bustos. 

Dr Francisco Decrescenzo Tancredi. 

Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 

Lic. Dora Chávez Cárdenas. 

Secretario del R. Ayuntamiento: 

Lic. Ricardo Martínez Elizondo. 

Secretario de Finanzas v Tesorero Municipal 

Ing. Miguel Montaño Arce. 
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INDK F DH AC t t R l K ) S ACTA NO. 8 
PRlMF.k.\ SESION ORDINARIA DF.L 

R t P l BLiCANO AVI NTAMIENTO DK FEC HA 
^ DE ABRIL DEL 2003 

L- Terminación de U licencia solicitada por el Regidor Dr. Francisco 
Decr»ceiuo Tancrrdi, aprobada el día 26 de marzo del año en curso, y que en 
consecuencia se integre a esta sesión desde este momento, en virtud de haberse 
cumpbdo el objetivo de U misma. APROBADO POK UNANIMIDAD 3 

2.- Orden del día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento de fecha 9 de abríl del 2003. APROBADO POR UNANIMiDAI). 

03 

3.- Dispensa de la lectura del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 
dU 26 de Marro del 2003. APROBADO POR UNANIMIDAD 04 

4.- La aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 26 
de Manto del 2003. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

OS 

5.- Dispensa de la lectura del cumphmiento de los acuerdos tomados en el Acta 
de b Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de Marzo del 2003. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 08 

6.- Plan Metropolitano 2021, Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada de 
Monterrey, realizado por la Comisión de la Zona Conurbada. NEGADO POR 
MAYORIA, CON LOS VOTOS A FAVOR DE LOS CC. CP- SALVADOR F. 
ALBO TAMEZ, FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA, PROFR. RAMON 
TIJERINA GARZA V DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI; POR 
LO TANTO SE DECIDE SOMETERLO A VOTACION EN LA PROXIMA 
SF.SION DE CABILDO 15 

7.* Dictamen en sentido positivo, referente al expediente 164/01, en los siguientes 
términos: 
UNICO: Se aprueba solicitar al H. Congreso del Estado, la desafectación de 
66.98 m2., la cual forma parte de una área Municipal colindante con la 
propiedad del C. José Derty Flores Elbxindo, ubicada en la calle Lázaro Garza 
Ayab No. 1112 Ote, entre Juan Ignacio Ramón e Isaac Garza, en el Casco de 
e»te municipio de San Pedro Garza García, N.L., expediente catastral 05-025-
063, par» so posterior enajenación a favor del C. José Dertv Flores Eliz/>ndo. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 17 

8.- Dictamen en sentido poftítr\o, presentado por el Reíjidor Crispín Verástegui 
Bustos, Presidente de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, en los si|^ientes términos; 

K 



PRlM^:KO: Se re\oc« U Liccacia No. 5003, rvpcdida en fecha 04-cu]itro de 
Septiembre del «Ao de l'>74-Mil novevíencos setenta y cuatro, a favor del ( \ 
Sabino Coronado OKera, para operar con el Cíin* de <. antina, en el domicilio 
ubicado en U C alie \ asconcetos No. 350 en el Centro de este Municipio. 
SFGI NIK): Se Aprueba Licencia a favor de los C. Jaime Coronado Nieto y 
HennaDos, para que opere con el Giro de Cantina, en domicilio ubicado en la 
calle Vasconcelos No. 350 en el Centro de este municipio. 
TF.KCFKO: Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaría de Finanzas y 
Tesortrta Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e Inspección para los 
efectos legales correspondientes 
Cl ARTO:- Notiflquese personalmente el presente acuerdo al C. Jaime 
Coronado Nieto y Hermanos. 
QUNTO:- PubUquese en b Gaceta Municipal 
\PROBAlK) POR I NANIMIDAD 28 

9.- Dictamen presentado por el Regidor, C.P. Ignacio Femando Martínez 
Mu^erza, Presidente de la Comisión de Honor y Justicia, en los siguientes 
términos: 

PRIMFRO:- Los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, quienes actuaron en los actos a que se contraen 
ei resaltado de ta revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2001, no incurrieron 
en actos u omisiones atibunas constitutivas de delito, ni su comportamiento 
generó daAos o perjuicios al patrimonio municipal. 

SEGLNDO:- Consecuentemente, no es el caso fíncar responsabilidad 
administrativa alguna, ni de imponer sanción de esa naturale/a a los servidores 
públicos a que se hace mención en el punto anterior, con motivo de los resultados 
de fai revisión de ta Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 200L 

TERCFRO:* Dado que se ha ordenado emitir las recomendaciones para que 
se corrijan las defíciencias referidas en el oficio 357/03 emitido por el Contador 
Mayor de Hacienda y que se tienen como suyas por la Comisión Quinta de 
Hacienda y Desarrollo Municipal, comuniqúese al Contador Mayor de Hacienda 
el prr^nte acuerdo para los efectos legales a que haya lugar y en su oportunidad 
se archive el eipediente como asunto totalmente concluido. APROBADO POR 
I N ANIMIDAD 33 

10.- Solicitud de que el Municipio de San Pedro Ctar/41 García cubra los gastos 
correspondientes a la casa y escrituración correspondiente al Ismael Torres, 
quien laboraba en la Secretaria de Seguridad, Vialidad y Tránsito y quien 
perdió ta vida en días pasados en un lamentable accidente mientras cumplía con 
su deber. APROBADO POR l NANIMIDAD 

I L- Acuerdo medíante el cual se cita al C . Secretario de Seguridad, Vialidad y 
Tránsito, al Director de Policía, al Director de Tránsito, al Secretario de 
Servicios Primarios y a ta Directora de Medio Ambiente e Imagen l;rbana. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 39 
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R AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e . * 

Este PresKJente Muniapal. en atención a ta comunicación contenida en el 
ofK:ic 086/ORU/2003 que suscnbe el Arquitecto Oscar Bulnes Valero y Arquitecto 
Helios Albalate Olana quienes comparecen con el carácter de Presidente y 
Secretario Técnico de ta Comisión de Conurbación del Área Metropolitana de 
Monterrey, respectivamente, solicitando del Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García ta discusión y aprobación del Plan Metropolitano 2021, de la zona 
conurbada 

E( Muniapio. célula vital del federalismo, tiene asignadas facultades para la 
ordenación de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, la de proponer la 
fundación de los centros de población y participar en la formulación, aprobación y 
administración de los planes o programas de desarrollo urbano de las 
conurbactones y centros de población atento a lo dispuesto en los artículos 27. 
parrafo tercero y 115. fraccton V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 2. fracciones III. IV y XX. 6. 8. fracciones IV y V. 9, fracciones I. IV, V y 
VI. 12. fracción III. 15. 26. 29. 35 y relativos de la Ley General de Asentamientos 
Humanos. 23. párrafo sexto. 118 y 132 . fracción II de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, 9, fracción XV. 12. fracciones I. III. IV. 19. 20, fracción II. 
36. 37. 38. 39. 40. 41 y relativos de la Ley de Ordenamiento Temtohal de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado; que en ese ejercicio 
de la potestad para la participación de la planificación de las zonas conurbadas 
estudia el Plan Metropolitano 2021. y 

C O N S I D E R A N D O 

1 ' Que Mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 23 de enero de 1984 emitido por el Ejecutivo del Estado de Nuevo León, se 
constituyó un solo centro de población de los Municipios de Monterrey. San 
Nicolás de los Garza. Apodaca, Guadalupe, Garza Garcia, Santa Catarina y 

ral Escobedo. y los sujeta en su crecimiento territorial a un mismo Plan 
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Director de Desarrollo Urbano, que deberá ser conocido como Plan Director de 
DesarroHo Ufbar>o del Área Metropolitana de Monterrey En el dispositivo 
transitorio segundo, se dispone que el Plan Director sera un medio para que el 
Congreso del Estado, determinará la existencia de un solo centro de población 
integrado, parcial o totalmente, por los siete municipios mencionados, fijándole tos 
timites geográficos para el fin de la ordenación y regulación de su desarrollo 
urbano 

El Gobernador Constitucional del Estado mediante decreto expedido el día 
1® de fwviembre del arto de 1988. publicado el día último del mismo mes y año en 
el Penodico Oficial del Estado, aprueba el Plan Director de Desarrollo Urbano del 
Area Metropolitana de Monterrey 1988-2010. presentado por la Comisión de 
Conurbación conjuntamente con la Secretaria de Desarrollo Urbano del Estado en 
sesión del 20 de octubre de 1978. conforme al cual se regula el ordenamiento de 
los asentamientos humanos y desarrollo urbano de la zona conurbana integran los 
temtonos de los municipios de Monterrey, San Nicolás de los Garza, Apodaca, 
Guadalupe. San Pedro Garza García. Santa Catanna. General Escobedo, Garda 
y Juárez del Estado de Nuevo León 

Como se desprende del 34 84 Crecimiento del Área Urbana, párrafo 
octavo, del Plan Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de 
Monterrey 1988-2010. en ta superficie del área urbana del año 1986 sobre la cual 
recae el proceso de conurbación y planificación es de 36.097 hectáreas, y como 
se establece en el punto 3 4 8 8 Área Urbana Necesaria para el Crecimiento 
FutiJro. para el año 2010 en que se fija la vigencia se estima un crecimiento en 
41,384 Nectareas, las que sumadas al área de 36,097 hectáreas da un total de 
77.481 hectáreas, excediendo el área circular generada por un radio de 30 
kilómetros que se consideraba para las zonas de conurbación. atento a lo 
dispuesto por el articulo 21 de la Ley General de los Asentamientos Humanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de mayo de 1976 

El proyecto del Plan Metropolitano 2021 de la Zona Conurbada de 
Monterrey establece la ocupación del fenómeno de conurbación para el año de 
1999 alrededor de 50.000 hectáreas, estableciéndose un crecimiento del área 
para el futuro, estimando la variación de las áreas de influencia del plan, sujetas a 
la normativa, por lo que habrá de comunicarse al Congreso del Estado para su 
conoamiento y sirva como medio para la fijación de los límites geográficos del 
centr^ de población que se tuvo por constituido mediante decreto expedido por el 

mador Constitucional del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado 
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(a f^aoon de los limites geográficos del centro de población que se tuvo por 
constituido mediante decreto expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado publicado en el Penódico Oficial del Estado de fecha 23 de enero de 1984 
y postefKX decreto de 30 de noviembre de 1988 que amplia la declaratoria de 
zona de conurtjaaón 

TERCERO - Comuniqúese a la Comision de la Zona Conurbada y al 
Congreso del Estado el acuerdo para los efectos legales a que haya lugar - Asi lo 
acorbo y firma el Ingeniero Gerardo Garza Sada. Presidente t^unicipal de San 
Pedro Garza García Nuevo León ante la fe del Lie Ricardo Martínez Elizondo. 

taño del R Ayuntamiento que autoriza y da fe -

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Garcia. N L.. a 9 de Abril de 2003 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. GERARDO GARZA SADA 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

LIC. RICARDO MARTÍNEZ ELIZONDO 

JURlDlCOrAtV/»drs*e4efwnoa Pten UMropotono ?021 
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a)N!ÍSION DI' HACIFNDA ^ PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMbN DFL EXPEDIENTt Io4/0l 

t XKlSR ION DE MOFINOS 

Dcn%Jtk) de U solicitud prt'scniada por el Sr. Jomt IX r̂ly Mores hli/ondo, U Dirtxción de 
PjrtnmonK> Municipal nos prcs<nito el dia 24 de Mar^o del 2003 el exfK^lientc 164/01, relaüvo a la 
sohcinkj de venta de una area Municipal, porción de 6t> m* de un remanente vial, al frente de la 
piopKxlad dcí intcre&ado, ubicAito sobre las caJIes de La/aio Gar^a Ayala, Juan Ignacio Ranion e Isaac 
Cianea de este municipio de San Pedio Garra García. 

CONSlDi R.\NDO LOS SlGUrFNTES ASPECTOS 

1 Que en íccba 08 de Octubre del 2002, la Sccrccaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
dictaminó que mu ve/ realizada la inspección al predio, y en virtud de que la vialidad ya cuenta 
con la sección deñnitiva de 12 00 mis y que no aTccta futuros proyectos, se determina como 
posiiiva para arrendanuento o venta el arca Municipal solicitada, debiendo ajustarse al alineamiento 
^tjü «rtuaJ d cual es I 50 mis de banqueta y 12.00 mts de vialidad 

2 en techa 21 de Octubre del 2002, la Dirección de Participación Ciudadana realizó una encuesta 
en U que se entregaron 13 cuestiónanos, de los cuales 9 contestaron, consintiendo todos la venta. 

3 <>ie en fecha 17 de Marzo del 2003, la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano realizó 
mediciones con personal del Departamento de topografía dctenninando un área Municipal a vender 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-

DRTAMtN 

Por k» motivos exfAiestos, se recomienda al R, A>'uniamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, apniebe soluritar al H. Congreso del Estado, si a bien lo tiene y no existe impedimento alguno 
para dio, %e emita el decreto de desafectación del área Municipal con una superficie de 66.98 m^ para 
la po«enor cnaiftnación a favw del C. José Derfv Mores Klizoado. 

Garz£\GmvíK N L., a 24 de Marzo del 2003;- La Comisión Hacienda y Patrimonio 

C. IV arza Garza 
Sccrc 

C P S^iv^ártTAlbo Tame/ 
Presidente 

/ 

' 7 
t » f r n e r M Z Dr. Franci 

Vocal 
redi 

C P Ignacio Fenumdo Martine/ Muguerza 
Vocal 

AUSENTE 

A Commów óe HacMfidt y Pitrimowo Munh ipal a 24 ck M«rso del 2003 
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COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

DICTAMEN DEL EXPEDIEN1E 164/01 

EXPOSICION DE MOTIVOS,-

Dcrivado de la solicitud pnrscniada por el Sr. José Dcrly Flores Elizondo, la Dirección de 
Patrimonio Municipal nos presentó el dia 24 de Marzo del 2003 el expediente 164/01, relativo a la 
solicitud de venta de una irca Municipal, porción de 66.98 m^ de un remanente vial, al frente de la 
propicd^Kl del interesado, ubicado sobre las calles de Lázaro Garza Ayala, Juan Ignacio Ramón e Isaac 
Garza de este municipio de San Pedro Garza García. 

CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

I Que en fecha 08 de Octubre del 2002, la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
dictaminó que una vez realizada la inspección al predio, y en virtud de que la vialidad ya cuenta 
con la sección definitiva de 12.00 mts. y que no afecta futuros proyectos, se determina como 
positiva para arrendamiento o venta el área Municipal solicitada, debiendo ajustarse al alineamiento 
vial actual el cual es 1.50 mts de banqueta y 12.00 mts. de vialidad. 

2. Que en fecha 21 de Octubre del 2002, la Dirección de Participación Ciudadana realizó una encuesta 
en la que se entregaron 13 cuestionarios^ de los cuales 9 contestaron, consintiendo todos la venta. 

3 Que en fecha 17 de Marzo del 2003, la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano realizó 
mediciones con personal de! Departamento de topografía determinando un área Municipal a vender 
de 66.98 m^ 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-

DICTAMEN: 

Por los motivos expuestos, se recomienda al R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, apruebe solicitar al H. Congreso del Estado, si a bien lo tiene y no existe impedimento alguno 
para ello, x emita el decreto de desafectación del área Municipal con ima superficie de 66.9S m^ para 
la pcKStenor enxyenación a favor del C. José Derly Flores Elizondo. 

G a r z ^ í ^ í a , N.L, a 24 de Marzo del 2 

/ C P 5^víildrAlbo Tamez 
Presidente 

Hacienda y Patrimonio ^ 

Dr. Francisco 
Vocal 

redi 

C P Ignacio Femando Martínez Muguerza 
Vocal 

AUSENTE 

A CofntsKwt ée Hacicada y Patnmooio Municipal • 24 <k Mam» del 7003 



> F^ A Y U N T A M I E N T O 
Ó E L M U N I C I P Í O D E S A N 
P R E S E N T E . -

P E D R O G A R Z A G A R C I A . N U E V O L E O N . 

Por medw <Jeí presente escoto y dentro óel expediente administrativo número 
CUS/317/99. id ComíS*óo de Oesarrolk) Urtjano del R Ayuntamiento presenta el 
proyecto de cun^tmiento de ta sentencia de fecha 22-veintidos de enero del año 
2002-<Jos nf̂ IL dos. dictada en el Juicio Contenooso Administrativo número 2 7 5 / 9 9 . por 
la Magistrada de la Sala Superior y Presidente del Tnbunal Contenaoso Administrativo 
del Estado en tos siguientes térmirxjs 

En San Pedro Garza García. Nuevo León a los 03-tres días del mes de abril del año 
2003-<k>s md tres 

VISTO de nueva cuenta el expediente administrativo número CUS/317/99 formado con 
motivo del escrno presentado por el C. ALEJANDRO GARZA OCHOA. en su carácter 
de apoderado legal de PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS. S A DE C.V. 
rnedianie el cual solicita la autonzación de cambio de uso del suelo de habitacional 
urvfaniihar a infraestrxjctura para antena repartidora de telefonía local inalámbrica, en 
el pre<íio con superficie de 23,677 08 metros cuadrados, ubicado en la calle Río Tigris 
rKirnero 222, en la color>ia Bosques del Valle, de este muniapio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, identificado con el expediente catastral número 07-048-010. y 
vistos los plarxjs. dictámenes técnico-urbanisticos. disposiciones normativas y demás 
constar>oa$ que obran dentro del expediente y; 

RESULTANDO: 

I - Oue en fecha 20-veinte de n^rzo del año 2003-dos mil tres, se recibió el 
requervrónto de cumplirmento de la sentenaa de fecha 22-veintidos de enero del año 
2002-<íO5 mil dos, dictada por ta C Magistrada y Presidenta del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, en el recurso de revisión, del juicio de nulidad número 
275/99. promovido por el C ALFONSO JESUS SEPULVEDA GARCÍA, en su carácter 
de apoderado iurídioo de PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS. S A DE C V.. 
en qpntra de ta resolución de fecha 06-seis de julio del año 1999-mil novecientos 
noventa y nueve, en la que se notificó por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecologia de este muniapio. la resolu6ón del R Ayuntamiento de sesión celebrada en 
fecha 02-<Jos de junio del misnx> año, respecto a la NEGATIVA del cambio de uso de 
sueio de habitaoor^al unifamiliar a infraestructura para antena repartidora de telefonía 
oeMar tnalámbrk:^ para el predio en cuestión; dicha sentencia declara su nulidad, 
debierxlo erriitir el R Ayuntamiento de este municipio una nueva resolución en la que 
se autonce el cambio de uso de suelo solicitado por PEGASO COMUNICACIONES Y 
SISTEMAS, S A DE C V , referente al de infraestructura para antena repartidora de 
telefonia kx:al inalámbrica, respecto del predio ubicado en la calle Rio Tigris número 
222, en la cokxva Bosques del Valle, en este municipio de San Pedro Garza García, 
N L , siempre y cuarxío cumpla con las condicior>es. requisitos, directrices y 
Ifneamientos. exigidos por el Plan Director de Desarrollo Urbano del Area Metropolitana 
de Monterrey. 1988-2010. la Ley de Desarrollo Urbano del Estado vigente en la época 
de la soiiatud y demás ordenamientos aplicables al presente asunto, según lo 
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San Pedro 
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/Salado en eí resolutivo tercefo que modifica la senteoaa definitiva de fecha 06-se^s 
abnl de< año 2000-dos nrW 

II - En cumplimiento a la atada resokioón del recurso de revisión en contra de la 
sentencia de fecha 06-sets de abnl del arto 2000-dos mil, se da vista de nueva cuenta 
al expediente de refererKaa para ta resolución correspondiente, de la siguiente forma: 

C O N S I D E R A N D O 

I - Que de acuerdo al Plan Parcial de Oesarrolk) Urt>ano de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, 1990-2010 y su Plarx) EZ-1 de Zonificación Ger>eral de Usos y Destinos 
de< Soeto. por la ubicddón del predio, se reconoce en una zona habitacional de baja 
densidad, donde el uso de suelo de infraestructura para torres y antenas, de 
radiocomunicación, se mdtca como prohibido en ta Matnz de Compatibilidad de 
Micfozonas contenida en el Reglamento del Plan otado 

M - Que ta soliatud presentada contiene 2-dos propuestas: 

PRIMERA colocación de ur>a antena de telefonía de 30.00 metros de altura, el poste 
más la antera cx>n una altura de 6 00 metros, dando un total de 36.00 metros, en un 
área de 225.00 metros cuadrados, del predio en cuestión cuya superficie es de 
23.677 08 metros cuadrados 

SEGUNDA: colocación de ur^ anter^a camuflagiada en forma de artx)tdnte. ártx^l, 
palma a altura de 36 00 metros en ur^ superficie de terreno de 120.00 metros 
cuadrados, a una distar>oa de una casa habitación de 20.00 metros en un sentido y 
40 00 nr>etros en el otro 

III.- Dicha soliatud oontier>e la finma de 10-diez vecinos cercanos residentes de la 
coiofua respectiva, por k> que se envió a consulta pública en fecha 11 -once de marzo 
de 1999-mil novecientos noventa y nueve a 13-trece vecirws, recibiéndose respuesta 
negativa de 52-ar>cuenta y dos véanos, respecto a la propuesta número 1 y 14-
catorce respuesta r^egativas. respecto a la segunda propuesta. 

En fecha 22-veintidós de abnl de 1999-mil novecientos noventa y nueve, el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y Ecología, opinó en sentido negativo 
sobre la prwnera propuesta, argumentando que presenta características físicas 
exageradas e tmpacta negativan>ente a la zona habitacior^l Siendo favorable la 
opmión para la segunda propuesta. 

fV - En virtud que se trata de un uso de suelo condicionado de acuerdo al Plan Director 
de Oesarrolk) Urt>arK> del Area Metropolitana de Monterrey, N. L. 1988-2010, aplica 
lo dispuesto por la fracción II del artículo 69 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, siendo complementaho el uso de suelo soliotado al 
predominante en la zona, presenta algún modo o grado de incompatibiliad, por lo que 
a fin de evrtarse o reduarse det>erá dar estncto cumplimiento a las cx)ndidones y 
requisitos específicos que fije la autohadad. para así permitirse en la zona respectiva. 
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v X V 
- Por to que se soliató a través del oficio numero SCS/JSEOPDU/011/2003. de fecfja 

31 de rnarzo del at̂ o 2003. al Arq José Antonio Pedroza Villarreal. Director de 
AdrTMnislraoón y Conirol Urt)afK> de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Uit)ano. determinar ias condiaones. requisitos, directnces y lineamientos exigidos por 
ta Ley de Desarrolto Urt>ano del Estado, el Plan Director de Desarrollo Urbano del Area 
Ktetropolitana de Monterrey, 1988-2010, por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García. N L 1990-2010 y su Reglamento, para el uso de suelo a 
autoozar Asi como, a ta L»c Pnscilla Chapa de Guerrero. Directora de Medio Ambiente 
e Inrwgen Urbar^a de la Secretana de Servicios Públicos y Medio Ambiente, a través del 
ofioo norrmo SCS JSEOPDU/010/2003. 

VI - La Direcctón de Administración y Control Urt>ano de la Secretana de Obras 
Púbiicas y Desarropo Urt>ano. a través del escrito de fecha 03 abril del año en curso, 
sin nurr»ero de oficto, delermirK) que el predio debe cumplir con los siguientes 
ltr>eamientos 

Ur>a altura maxima de 9 00 metros, a la cual se le podrá agregar ta mitad de la 
úistanaa que exista entre el punto de desplante, correspondiente a la altura de que se 
trate y ta colindanaa del o^s próxiríx) predio habitacionat unifamiliar. de confomidad 
con to dispuesto por el artículo 87 del Reglamento del Pian Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García. N L.. 1990-2010. a demás de lo señalado por el 
articulo 85 del otado Reglamento, el coefiaente de ocupación del suelo (COS) 
n^xtmo es del 75 %. coefiaente de uso del suelo (CUS) máximo es de 1.5 veces, 
coeficiente de absorción del suelo (CAS) mínimo es del 15%; remetimiento mjnin>o 
frontal de 5% de la lor>gitud del frente del lote, remetimiento mínimo postenor de 10% 
de la longitud del fondo del lote o 3.(X) metros, el que sea mayor; remetimiento mínimo 
lateral de 3% de tos lados del terrerx) o 60 centímetros, el que sea mayor. 

En cuanto-al número de cajones de estacionamiento, de acuerdo a la Matriz de 
Ca/ones de Estacionamiento, deberá contar 1-un cajón por cada 100.00 metros 
cuadrados de construcción más 1-uno por estación; lo anterior, según lo establecido 
por tos artículos 44. 45. 46. 47, 58. 62, 64, 65, 73. 85. 87 y la Matriz de Cajones de 
Estaoof^miento del Reglamento del Plan Paraal de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 1990-2010 

Y en cuanto al coeficiente de ocupaaón del suelo (COS) y el coeficiente de uso del 
suelo (CUS) de acuerdo al cuadro núnriero 44 referente a las Densidades Brutas y 
Coefioenies de Ocupación y Uso del Suelo Propuestos por Distritos del Area 
Metropolitana de Monterrey contenida en el Plan Director de Desarrollo Urbano del 
Area MetropoWana de Monterrey. 1988-2010 

Aswntsnrx). deberá tomar en cuenta k) indicado en los artículos 64, 70 y 71 del 
Reglamento atado, en lo referente a los cajor>es de estacionamiento y las n^niobras 
para el correcto funcionamiento del área 

ÍV - La L»c PnsciHa Chapa de Guerrero. Directora de Medio Ambiente e Imagen 
Urbana de la Seaetana de Servidos Públicos y Medio Ambiente, a través del oficio 
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X V 
> K4AIU D E 2 0 ^ 3 de fecha 03 de abr.1 del arto en curso, determino "ids 

^u»enles iioeam»entos ambientales 

Durante ta construcooiv 
ei hor^ko aóecuaóo para realizar las actividades de la obra será de las 8:00 a 17:00 
horas Queda pfoh»bKlo laborar fx>era de este horano y en dias festivos 
Deberá mantener un control permanente y adecuado en cada una de las etapas y 
en el nnaneio de los drfefentes materiales de construcción, de tal forma que 
mediante colocación de mamparas de cualesquier material, riego frecuente, o 
cuaíquier oíra acoon, se evite la generaoón y emisión de polvos que afecten o 
causen n>olesiias a véanos 
Deberá te rw atenoon espectal en el control de ruido denvado de las actividades 
propias de la obra (movimiento de maquinaria, de camkxws. carga y descarga de 
matenates. de trabajadores, perforaciones, ele ) El nivel de njido no deberá 
excede* los 68 d6 (A), en ef horario de operación señalado, para lo cual deberá 
impieme<^Uir las accwnes necesarias, tales como mantenimiento y operación 
adecuada de equipo y maquinaria, colocación de mamparas, ele 
Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán 
adqumrse itstos para su uso o colocación o en su defecto efectuar tos 
acondicionamientos mencionados en un lugar adecuado y autohzado. en el caso de 
ser realizados en el predio deberá acondictonarse un área especial, aislada a fin de 
mitigar emisiones de polvo, ruido o vibraciones que afecte o causen molestias a 
vecinos 
Dar a los residuos un mar̂ e^o adecuado (recolección, transporte y disposición final 
mediante empresas o en sftios autonzados). colocándolos dentro del predio o. de 
no ser posible, en contenedores adecuados previa autorización, efectuando 
separación entre los del proceso de construcción y los equiparables a domésticos 
g a r l a d o s por el personal 
No efectuar fogatas para la preparación de alimentos del personal de construcción, 
deberó contarse con estufa a base de gas LP o electricidad 
No utilizar los ártx>les. en su caso, como bar>cos o mesas de trat>ajo. r>o derribarlos, 
(naltratarlos o podark>s 

D u w t e la operación 
No deberá sobrepasar los limites máximos permisibles de ruido en fuentes fijas que 
es de 68 dB (A) de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a 
las seis horas De acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-
081-ECOL-1994. que establece que los niveles máximos permisibles de emisión de 
ruido de tas fuentes fijas y su método de medición; publicada en el Diario Oficial de 
la Federación (D O F ) el 13 de er>ero de 1995 
Los equipos o maquirtaria que provoquen ruido y/o vibraciones, incluyendo aparatos 
de are acorxlicionado, dimas artificíales o de aire lavado, plantas de generaaón de 
energía etáctrica de emergerwia. equipos hidroneumáticos, etc.. no podrán 
colocarse por ningún motrvo en colmdancia a casas habitación o a la vía pública, en 
cualquier ubicación deberán estar aislados. 
Las vibracKXíes que puedan ger>erarse no deberán ser percibidas en los predios 
cobrHlantes en este sentido, los equipos deberán contar con un sistema de 
amortiguamiento para evitar la transmisión de vibración y ruido al entorno 
nmediato 
No arrobar a ta vía pública aguas utilizadas en el proceso de limpieza de maquinaria, 
equipo e ir^talaciooes en general 
{beberá de establecer un programa apropiado para la preverKtón de cualquier 
contin9erK:2a civil o ambiental para casos de siniestro por fugas, derrames. 
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San Pedro 
expk)Sion, etc y cxxitaf cocí un sisteoi^ para control de incendios, colocar los 
extintores necesarios. estaWecet > sen«íii¿df una ruta de evacuación y habilitar y 
n>aiitefX'í f^incioi^i et) lodo nionienlo poí k) n>eiK)s una puerta de emergencia y 
senatar ia ruta de evacuación correspondiente tomado en cuenta la Ley de 
Protección contra incerxJios y Materiates Peligrosos del Estado de Nuevo León, 
pubttcada en ei Penód*co Ofieiat del Estado eí 31 de enero de 1997 y lo establecido 
on el capitulo VIII (anícuK>s 45 a SO mdustve) de la Ley de Protección Civil para el 
Estado oe Nvievo León publicada el 22 de enefo de 1997 
Ojeda prohibido realizar cualquier actividad o etapa del proceso en la vía publica, 
esta no deberá ser obsirutda por equipos o maquir^aria. materias primas, 
contenedores residuos, etc. 
Deberá reaiizar las maniobras de carga y descarga en área para tal fin dentro de la 
prop*addO, debiendo apagar las unidades durante ia operación, queda prohibido 
desc-argar durante la noche, el horario para estas labores es de tas 8 00 a tas 18 00 
horas del dta 
Respecto a art>oiado deberá respetar los artx>les existentes, r̂ o podrá talar, 
dembar, podar y transpiantar ningún artx)! sin el permiso de )a Dirección de Medio 
Amtxente e Imagen Urbana En cuanto a áreas de estcicionamiento det>erá plantar 
un árt)Ot. de alguna especie r^atfva. por cada dos cajones 
Cumplv con la rvxmatrvidad y disp>osiciones tecnfcas de la Secretaria de 
Comijr>«caciones y Transporte respecto a segundad, diserto e iluminación. 
No utilizar luces estroóoscópicas 
IMizar la antena y sus elerr^entos solo para su fin inherente, por ningún motivo será 
utilizada para fî ar. colocar o soportar anuncios de ningún tipo. 
Preferenternonte pmlar ta antena de color r>eutro (gris) y camuflaieada de tal forma 
que no altere el paisaje urt>anistico de la zona 

\ \ 

Se aperabe a la soliatante que la presente resolución atiende únicamente a la 
auton2:aoón del carnbio de uso del suelo de habitacíonat unífamiliar a infraestructura 
para anteras repartidofas de teteíonia local inalámbrica, en el predio con superficie 
de 23.677 06 metros cuadrados. ut>ícado en la calle Rio Tigris número 222, en la 
cdonta Bosques del Valle, de este municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
ibentifícacio con el expediente catastral número 07-048-010, en cumplimiento de la 
sentenoa de fecí^ 22-veintidos de enero del arto 2002-dos mil dos. dictada por la C. 
Magislfada y Presidenta del Tnbunal Contencioso Administrativo del Estado, en el 
recurro de revisión, del juicio de nulidad número 275/99, en contra de la resoluaón de 
fecha 06-seis de julio del arto 1999-mii noveaentos noventa y nueve; por lo que los 
representantes tegates de PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS. S. A. DE C.V.. 
deberá sobatar y obter>er ia autorización del uso de edificación para el giro citado, 
prevK) cumplimiento de tos lincamientos de urbanísticos y ambientales citados, de 
conformidad con to dispuesto por el articulo 163 fracción til de la Ley de Desanx)llo 
ürt)ano del Estado de Nuevo León, así corro aquellos que establezcan las 
disposiciones tegales vigentes al momento de ingresar la solicitud correspondiente. 

Por to antenormente expuesto y fundado y a fin de cumplir con la sentencia atada, se 
turna al R Ayuntamiento para su revisión, análisis y en su caso la aprobación del 
proyecto que a continuación se presenta 

PRIMERO: En los términos sertalados y por las razones que se indican en el 
cortsideraodo de ta presente resolución y en cumplimiento a la sentencia de fecha 22-
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de enefo del ano 2002-<los mil dos. dictada por la C Magistrada y Presiden a 
be< Tnburial Contencioso Adn^Mnistrativo del Estado, en el recurso de revisión, del juicio 
de rHJiídad numero 27S/99. en contra de la resoiucion de fecha 06-seis de julio del arto 
1999-mii noveoentos noventa y nueve, promovtdo por los representantes legales de 
PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS. S A DE C V.. tomando en cuenta la 
optnión del Consejo Consultivo Ciudadarx) de Desarrollo Urbano y Ecología y el 
dictamen ambiental de la Dirección de Medio Ai-nbiente e Imagen Urt>ana de la 
Secretada de Servíaos Públicos y Medio Ambiente, se AUTORIZA el cambio de uso 
de< sueio de habitaoonal unifamiliar de t>aja densidad a Infraestructura para antena 
repartidora de telefonía k>cal tnatambnca en \os términos de la segunda propuesta, en 
el predio ui^caóo en ta calle Rio Tigns número 222. en la colonia Bosques del Valle, 
de este nuiniopkj de San Pedro Garza García. Nuevo León, identificado con el 
expediente catastral número 07-048-010 y 23.677 08 metros cuadrados de superficie 

SEGUNDO: Se aper6t>e al soliatante que deberá soliatar y obtener la autorización del 
uso de edificación para el giro otado, previo cumplimiento de los lineamientos de 
urt>dnisticos y ambientales atados, asi corrx) aquellos que establezcan las 
disposiaor>es legales vigentes al momento de ir>gresar la soliatud correspondiente. 

TERCERO: Notifiquese por oíioo a la Magistrada de la Sala Superior y Presidente 
del Tribunal de lo ConterKioso Administrativo del Estado, previo el pago de los 
derechos correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 164 
fracción V de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, notifíquese 
personalmente a ta parle adora, por conducto del notificador adscrito a ta Secretaría 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbar>o, en los términos contemplados por los artículos 
210 y 211 de la Ley atada y el artículo 20 fracaón VII del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urtoarx) de San Pedro Garza García. N L , comisionándose para 
tal efecto a los C C Julio César de la Garza Tovar, Felipe de Jesús Castillo González. 
EuQerw) Galván Garda, Guillermo Carral Díaz. Leonardo Torres Avila. Gustavo Reyes 
Fkxes. Luis /Qberto Molarx) Cruz. José Arturo González Rodríguez, José Manuel Pérez 
Manir>ez y José Luis Eguia Morales, quienes podrán cumplirla conjunta o 
indistintamente. .-Así lo acuerda y firma. 

•SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
• Garza García. Nuevo León a 03 de abril del año 2003 

DESAR*VLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

LIC F 

C P SALV 

lER GARZA G 

BO TAMEZ ÜAKULNAS 
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AL R AYUNTAMIENTO 

La Comisión de Hsp>cciáculos y Alcoholes, es competente 
para iniciar el Procedimiento Adminisiraiivo correspondiente, para conocer del estudio, 
análisis > diciaracn, nrspecto al otorgamiento, negación y revocación de las Licencias para 
la Venta y/o Consumo de Bebidas .Alcohólicas, en éste Municipio, esto de conformidad con 
k) dispuesto en el Articulo 59 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohóhcas Vigente en esta Ciudad. 

El C. Director de Ordenamiento e Inspección, Adscrito a la 
Secretaria dd R. Ayuntamiento, en escrito dirigido al C. Presidente de ésta Comisión, 
remiüó las constancias del Expediente Administrativo No. 055/03. esto a fin de que se 
procediera al estudio, análisis y dictamen, respecto a la procedencia de la Revocación de la 
Licencia para operar como Cantina, concedida al C. SABINO CORONADO OLVERA, en 
el domicilio ubicado en la Calle Vasconcelos No. 350 del Centro de San Pedro Garza 
García y registrado ante la Tesorería Municipal Bajo el Número de Cuenta 5003, lo anterior 
a fin de verificar el debido cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
Reglamento Que ReguJa La Venta y/o Consimio de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta 
Ciudad. 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con las 
Facultades que se le otorgan los Artículos 3, 21, 58, 59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI 
inciso c) y d), 63, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, sometemos a la consideración de ese R. Ayuntamiento el 
presente Dictamen, esto tomando en cuenta el trámite, normatividad y procedencia, 
apoy-ando en la formulación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
Reglamento Aplicable. 

HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO; 

Siendo el H Ayuntamiento, la Autoridad Competente para 
coooccr sobre la Autorización, Negativa y Revocación de las Licencias para la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como lo establecen los Artículos 58, 59, 60 
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Fraccióo V!, 61 Fracción V! inciso c) y d). 63, 64 y relativos del Reglamento para c! 
Gobierno Inicrior del R. ANiiniamienio de San pedro Garza García, Nuevo León y lo 
dispuesto en los Artículos 5 Fracción !, 6 Fracción IV y demás relativos del Reglamento 
Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al que !e 
corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del Ayuntamiento, los bandos de 
Policia y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones Administrativas de 
observancia general, lo que al caso concreto le corresponde la Expedición, Vigilancia y 
CumplimiCTiio del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, esto de conformidad con 
k) dispuesto en el Articulo 115 de Nuestra Carta Magna, por lo que en vista de éstas 
facultades es de conocerse el asunto que nos ocupa. 

V 

Tomando en cuenta el Expediente Administrativo No. 055/03, 
iniciado en la Dirección de Ordenamiento e inspección, con las Facultades que le confiere 
el Artículo 10 Fracciones I ,11 y relativos del Reglamento Que Rí^ula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas de éste Municipio, a fin de que se diera fe sobre el 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículo 58 y 59 del citado Reglamento, dentro del 
Expediente Administrativo antes señalado, se desprende que el negocio ubicado en la Calle 
Vasconcelos No.350 de la Colonia San Pedro 400, establecimiento para el cual se otorgo un 
permiso para el giro de Cantina, a favor del C. SABINO CORONADO OLVERA, por lo 
que al instituirse el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección , en 
fecha/13-trccc de febrero del presente aflo, se dio fe de que dicho establecimiento no lo esta 
operando el Titular de la Licencia, esto es el C. SABINO CORONADO OLVtRA, esto en 
virtud de que dicha persona falleciera en fecha 7-Siete de Mayo del año 1995-mil 
novecientos noventa y cinco, lo que se confirmara a través de la Solicitud de la C. Delfina 
Nieto Viuda de Coronado. Viuda del C. Coronado Olvera, en el sentido de que en virtud del 
fallecimiento de su esposo solicita que el permiso que fuera de su esposo se expida a 
nombre de sus hijos JAIME CORONADO NIETO Y HERMANOS , en virtud de que ellos 
lo ha venido trabajando, así como la Documentación que presentara ante la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, consistente en el Acta de Defunción No. 185812 de fecha 08-
ocbo de Mayo de 1995-mil novecientos noventa y cinco, dándose fe dentro del Expediente 
Administrativo No. 055/03 que dicho establecimiento se encuentra actualmente ejerciendo 
la actividad con>ercial para la que se le otorgara su Licencia al C. Sabino Coronado Olvera, 
operándolo los C. Jaime Coronado Nieto y Hermanos , en su calidad de hijos del 
Lícenciataho del establecimiento que se visitara con el fin de confirmar el cumplimiento a 
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lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula la Venia y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólica. 

Por lo que tomando en cuenta lo que se desprende del 
Expediente Administrativo No. 055/03 y en lo especifico en el Acta Levantada con el 
moiivo de la Visita, por parte del perenal Adscrito a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, atendiendo que no se ha dado el cumplimiento a lo Dispuesto en el Reglamento 
Que Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en lo dispuesto en los Artículos 
58 > 59 del citado Reglamento, se considera que lo procedente es la REVOCACION de la 
Licencia No.5003, expedida a favor del C. Sabino Coronado Olvera, para operar como 
Cantina, en el domicilio ubicado en ta Calle Vasconcelos No. 350 del Centro de este 
Municipio la que se concediera en fecha 4-cuatro de Septiembre del año 1974-mil 
novecientos setenta y cuatro y por otra parte procede la solicitud de ta C. Delfina Nieto 
Viuda de Coronado, en el sentido que se le otorgue Nueva Licencia a favor de su hijo Jaime 
Coronado Nieto y Hermanos, para operar con el Giro de Cantina, en el domicilio ubicado 
en la Calle Vasconcelos No. 350 del Centro de éste Municipio. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 
consideración del H. Pleno del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

D I C T A M E N 

PRIMERO: Debe Aprobarse y se Aprueba, La 
REVOCACION de la LiceiKia expedida en fecha 04-cuatro de Septiembre del año de 
1974-Mil novecientos setenta y cuatro, con No. De Cuenta 5003, a favor del C. Sabino 
Coronado Olvera, para operar con el Giro de Cantiria, en el domicilio ubicado en la Calle 
Vasconcelos No. 350 del Centro de este Municipio. 

SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba una Nueva 
Licencia a favor de los C. Jaime Coronado Nieto y Hermanos , para que opere con el Giro 
de Cantuta , en domicilio ubicado en la calle Vasconcelos No. 350 del Centro de esta 
Ciudad 

TERCERO: Hágase del conocimiento de los C. C. Jaime 
Coronado Nieto y Hermanos, de la determinación tomada por el H Pleno del R 
Ax-untamiento de éste Municipio. 
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CUARTO; Se ordene la Publicación y se Publique la presente 
deicrmmación en la Gaceta Municipal, a fm de que surta los efecios legales 
correspondientes 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 18 de Marzo del año 2003 

POR LA COMlSiON DE KSPECTACl LOS V EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS. 

C CRJSPIN .UARRI-AL 

LIC. REBECA CLOUTlilER DE DREXEL 

SRA. BLANCA NELLY GUTIERREZ MARTINEZ 
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R AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e -

Esta Comtsión de Honor y Justicia, es competente para auxiliar al 
Ayuntamiento en los procedimientos de responsabilidad de los Servidores 
Put>LKX>s de elección popular establecidos en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 58. 60. fracción VII y 61 fracción VII del Reglamento 
de Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo 
León 

En sesión ordinaria celebrada en fecha 26 de marzo del presente año. el 
Pteno del Ayuntamiento acordó turnar a esta Comisión para su estudio, examen y 
dtctan>en. la soliotud del Contador Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, 
contenida en el oficio No 357/03. por lo que se solicita el inicio de procedimiento 
de responsabilidad para el fincamiento de responsabilidad administrativa que 
resulte a los servKlores públicos municipales respecto de las irregularidades 
advertidas, y 

C O N S I D E R A N D O . 

PRIMERO:- En el articulo 105 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León, establece quienes se reputan como servidores públicos, siendo 
estos los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, a 
los servidores, empleados y en general, a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, ya 
sea del Estado o los Municipios, quienes serán responsables por los actos o 
omi$ior>es en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones El 
numeral 2 de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado y 
Muniapios de Nuevo León, señala que son sujetos de dicha Ley. tos servidores 
públicos mer>CK>nados en el articulo 105 de la Ley Fundamental de la Entidad 
Federativa y todas aquellas personas que recauden, manejen, administren o 
resguarden recursos económicos estatales, municipales o federales. 

En el diverso articulo 49 de la Ley de Responsabilidad de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, se fija quienes son sujetos de 
responsabilidad administrativa, remitiendo al dispositivo del articulo 2 del mismo 
ordenamiento, en el articulo 50 de la mencionada Ley. se precisan LXIV 
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Municipal, qutenes se entienden como sujetos obligados para los efectos 
correspondientes 

Siendo conn) es. que el Contadot Mayor de Hacienda concluyó, y la 
Comtston Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal, tiene como suya la 
coociusión de que la cuenta pública del ejercicio 2001 "presenta razonablemente 
el flu)0 de fondos de ta Hacienda Pública Municipal'; es decir, las irregularidades 
que se observan no significan un menoscabo a la Hacienda Pública, ni tampoco 
presumen ta comisión de hechos delictuosos, que considerando la indebida 
planeacion de las obras, confomie a lo dispuesto por el articulo 26 de la Ley de 
Obras Publicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, habrá de evitarse en 
lo futuro y requenr a los servidores de las dependencias municipales, para que 
lleven cabo tos estudios y proyectos ejecutivos de las obras, con las 
espeoficaaones de construcción y todo lo relativo a que se garanticen las obras 
con tos mínimos nesgos de modificaciones y en los tiempos programados, sin que 
proceda responsabilidad administrativa, procediendo únicamente, como se 
resuelve, al llamamiento a los servidores públicos encargados para que se haga la 
corrección en los procedimientos por los que se lleve a cabo la obra pública y no 
se incurra en tas faltas observadas en lo futuro. 

En lo referente al Plan Municipal de Desarrollo, elaborado y aprobado por el 
Ayuntamiento según acta de Cabildo No 8 relativa a la sesión ordinaria celebrada 
el día 17 de er>ero de 2001. que fuera publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de fecha 13 de febrero del 2001. en cumplimiento a las disposiciones legales 
contenidas en los artículos 26. inciso c) fracción VI. 109 y 113 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. El retraso en la 
pubék:acton en el Periódico Oficial del Estado, que se observa por el organismo 
técnico del Congreso, en cuanto a su realización fuera del período de tres meses a 
partir de la inslalaaón del Ayuntamiento, considerando que el Plan Municipal fue 
elaborado y aprobado en tiempo y que inmediatamente surtió efectos para la 
Administración Pública Municipal, adecuándose todos los órganos municipales en 
sus furnaones al Plan, y únicamente hubo retraso en ta publicidad, el conocimiento 
a los audadanos respecto de los objetivos, estrategias y pnoridades, que 
atendier)do a que en la sesión ciudadana fue realizada públicamente y difundida 
por medios cibemeticos por la red de información, que por tanto no se afectó el 
correcto funcionamiento de la administración en apego al Plan Municipal y el 
retraso no significa grave afectación, por lo que no se da responsabilidad al 
respecto 
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fracciones tas obíigaoones generales de los servidores, cuyo incumplimiento hace 
tncumr en responsabilidad administrativa 

SEGUNDO - Conforme a lo estableado en el articulo 70 de la Ley de 
Resportsabiltdad de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo 
León. tratarMjose de servidores públicos muniapales de elección popular el 
supenof jerárquico es el Ayuntamiento y para tos demás servidores públicos es el 
Presidente Municipal 

Tratándose en el caso en que la Contaduría Mayor de Hacienda del 
Congreso del Estado, practicó revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2001, de 
la cual pudieran resultar responsabilidades de servidores públicos que no fueran 
electos popHjlarmente. esta Comisión conoce, y el Ayuntamiento resolverá por 
atracción del ñncamiento de responsabilidad de los servidores públicos que 
actuaron en el ejercicio 2001. 

TERCERO - El Congreso del Estado en fecha 31 de marzo del 2003 emitió 
el acuerdo número 408 denvado del expediente 1842, formado por la Comisión 
Quinta de Haciernla y Desarrollo Municipal con motivo de los informes previo y 
definitivo presentados por el Contador Mayor de Hacienda relativos a la revisión 
de la cuenta publica del ejercicio 2001 del municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León 

En el acuerdo se hace alusión a la conclusión del Contador Mayor de 
Hacienda, quien comunicó que la cuenta pública del municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 'presenta razonablemente el flujo de fondos de la 
Hac«&rKja Pública Municipal", acordándose por el Congreso del Estado la 
aprobación de la cuenta pública del ejercicio 2001. 

CUARTO - El Contador Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, 
órgano técnico de fiscalización del Poder Legislativo, en el proceso de revisión de 
la cuenta publica del ejercicio 2001, observa que en el Programa de Desarrollo 
Urbano y Ecología fueron realizadas por los servidores públicos municipales, 
obras que incumplen con la debida planeación, se presentan cantidades aditivas y 
extras, con un retraso de algunas obras relacionadas con los números 3. 5. 6. 9. 
11 12. 13. 15. 16. 17. 20 y 24; emitiéndose observación sobre la planeación 
deficiente de tos proyectos de ot>ra 

Como se desprende de la comunicación del derecho de audiencia sobre la 
falta administrativa al Presidente Municipal y el Secretario de Finanzas y Tesorero 
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Muniapat. quienes se entienden coino sujetos obligados para los efectos 
correspondientes 

Siendo como es. que el Contadoi Mayor de Hacienda concluyo, y la 
Conifston Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal, tiene como suya la 
conclusión de que la cuenta pública del ejercicio 2001 ^presenta razonablen^ente 
el flujo de fondos de la Hacienda Pública Municipal"; es decir, las irregularidades 
que se observan no significan un menoscabo a la Hacienda Pública, ni tampoco 
presumen la comisión de hechos delictuosos, que considerando la indebida 
planeaaon de las obras, conforme a lo dispuesto por el articulo 26 de la Ley de 
Obras Publicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, habrá de evitarse en 
\o futuro y requenr a los servidores de las dependencias municipales, para que 
Heven cabo los estudios y proyectos ejecutivos de las obras, con las 
especiíicaaones de construcción y todo lo relativo a que se garanticen las obras 
con los mínimos riesgos de modificaciones y en los tiempos programados, sin que 
proceda responsabilidad administrativa, procediendo únicamente, como se 
resuelve, al llamamiento a los servidores públicos encargados para que se haga la 
corrección en los procedimientos por los que se lleve a cabo la obra pública y no 
se tr>curra en las faltas observadas en lo futuro. 

En lo referente al Plan Municipal de Desarrollo, elaborado y aprobado por el 
Ayuntamiento según acta de Cabildo No. 8 relativa a la sesión ordinaha celebrada 
ef dia 17 de enero de 2001. que fuera publicada en el Penódico Oficial del Estado 
de fecha 13 de febrero del 2001, en cumplimiento a las disposiciones legales 
contenidas en los artículos 26. inciso c) fracción VI. 109 y 113 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. El retraso en la 
put>licación en el Periódico Oficial del Estado, que se observa por el organismo 
técnico del Congreso, en cuanto a su realización fuera del período de tres meses a 
partir de la instalación del Ayuntamiento, considerando que el Plan Municipal fue 
elaborado y aprobado en tiempo y que inmediatamente surtió efectos para la 
Administración Pública Municipal, adecuándose todos los órganos municipales en 
sus funciones al Pian, y únicamente hubo retraso en la publicidad, el conocimiento 
a los ciudadanos respecto de los objetivos, estrategias y phoridades, que 
atendiendo a que en la sesión ciudadana fue realizada públicamente y difundida 
por medios at>eméticos por la red de información, que por tanto no se afectó el 
correcto funcionamiento de la administración en apego al Plan Municipal y el 
retraso r>o significa grave afectación, por lo que no se da responsabilidad al 
respecto 
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Por último, en cuanto a la observación que se hace respecto a la 
modificaaon al presupuesto óe egresos, autorizadas por el Ayuntamiento en 
sesión ordinana celebrada el 27 de junio de 2CX)1 y publicada en el Periódico 
Ofioal dei Estado el 16 de julio del 2001. se estima incorrecto el computo de los 
días pues pnrKipia al dia seguiente de ta aprobación, esto es. el día 28 de jumo 
del 2001 y excluyendo los días 30 y (sábado y domingo). 7 y 8 (sábado y 
domir>go). y 14 y 15 (sabado y domingo), para el día 16 de julio sólo habian 
transcurrKk) 13 días, de tal suerte que la publicación de la modificación al 
presupuesto de egresos autonzada. fue publicada en el plazo legal, cumpliendo 
con su dftuston cabalmente, atento a lo establecido en el artículo 133 de la Ley 
Organica de la Administración Pública Municipal en relación con el articulo 13 del 
Cod»go Fiscal del Estado, que dispone que en los plazos fijados en días no se 
contarán k>s sábados, tos domingos ni los días festivos ni tampoco aquellos días 
en que tengan vacacior^s generales las autoridades fiscales estatales y solo 
cuar>do los plazos están estableados en períodos o en tos que se señale fecha 
determinada, servirán para el cómputo todos los días; consecuentemente, no se 
da la irregulandad que se observa por el Contador f^ayor de [Hacienda del 
Congreso 

En cor>dusión. no procede el fincamiento de responsabilidad administrativa 
a los servKíores públicos sujetos al procedimiento, con el Presidente Municipal y el 
Secretano de Finanzas y Tesorero Municipal, no incurren en las conductas 
infractoras, la tipificada en la fracción ti del artículo 50 de la Ley de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo 
León, ni ninguna otra de las conductas tipificadas en tas LXIV fracciones del 
precepto legal ni en ningún otro dispositivo de Ley diversa, reglamento o acuerdo 
que fije obligación especifica, procediendo hacerse únicamente, el llamamiento a 
los servidores públkx)s encargados, para que se haga la corrección en los 
procedimientos por los que se lleve a cabo la obra pública y no se incurra en las 
faltas observadas en el futuro 

Los servidores públicos de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 2000-2003. ajustaron su comportamiento a los 
cntenos de conducta respecto a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
efioenaa a que se refiere el párrafo primero del articulo 50 de la Ley de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo 
León, por k) que no procede el fincamiento de responsabilidad, tampoco la 
imposición de sarK:iones administrativas, pues éstas se gradúan de acuerdo con el 
comportamiento del servidor público y atendiendo al lucro obtenido o a los daños y 
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pequíoos causados, máxime que en el caso concreto, ya quedó establecido que 
no se incurno en ilícito penal ni en ninguna responsabilidad civil o política 

Por lo antenomiente expuesto y fundado esta Comisión de Honor y Justicia 
somete a su consideración la expediaón del siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO - Los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de Finanzas 
y Tesorero Municjpal. quienes actuaron en los actos a que se contraen el 
resultado de la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2001. no incurrieron en 
actos u omisiones algunas constitutivas de delito ni su comportamiento generó 
daAos o perjutaos al patnmonio municipal 

SEGUNDO:- Consecuentemente, no es el caso fincar responsabilidad 
administrativa alguna, ni de imponer sanción de esa naturaleza a tos servidores 
públicos a que se hace mención en el punto anterior, con motivo de los resultados 
de ta revisión de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 2001 

TERCERO:- Dado que se ha ordenado emitir tas recomendaciones para 
que se comjan las deficiencias referidas en el oficio 357/03 emitido por el 
Contador Mayor de Hacienda y que se tienen como suyas por ta Comisión Quinta 
de Hacienda y Desarrollo Municipal, comuniqúese al Contador Mayor de Hacienda 
el preserite acuerdo para los efectos legales a que haya lugar y en su oportunidad 
se archive el expediente como asunto totalmente concluido. 

San Pedipi 
C 

C P I G N A O MARTÍNEZ 

A T E N T A M E N T E , 
arza García, N.L., a 9 de abril de 2003. 

N DE HONOR Y JUSTICIA. 

LIE FL A N O S C O GARZA 

LIC. MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAL. 
SECRETARJO. 

SRA ÜUKA CHAVtZCARDENAS 
VOCAL 
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